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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO 
En el expediento y au tos de com petencia prom ovida 

'litro el G obernador de la p rov incia  de Sevilla y el Juez 
le p rim era  instancia  de U trera , de ¡os cuales resu lta:

Que en O ctubre de 1848 venció el E stado  el edificio 
|u e  fue convento del C arm en Calzado de la  villa de A i- 
palo de G uadaira, con exclusión de la  iglesia, sacristía , 
capillas pertenecientes á  ella y cam panario, constando el 
referido te rren o  que se enajenaba de 19.386 pies superfi
ciales:

Que verificada la subasta, y adjudicada á D. A ntonio 
Jim énez y D. Tom ás Avellano la expresada finca, vendió 
el prim ero al segundo la m itad  que le correspondía, ad
quiriéndose toda ella en 18o3 por D. \  ícente Leí loe y por 
ven ta  b éch a  á  su  favor por el citado A-rellano:

Que en el Boletín oficial de la p rov incia  de Sevilla, co
rrespondiente al día 28 de Setiem bre de 1879, se anunció  
la subasta  que hab ía de verificarse el 30 de O ctubre si
guiente de u n  solar situado en la villa do A lcalá de G ua
daira , calle de M aircna, sin núm ero de gobierno, proce
dente del Clero; solar que lindaba por el N orte con calle 
de. IVÍairerm, donde está su fachada; por S u r con el ex tin 
guido convento de C arm elitas; por Este con casa núm . 32 
de la expresada calle y con susodicho convento, y por 
Oeste con la  callo del Carm en, á la que tam bién tiene fa- 
d ia d a :

Que en v ista  del anuncio  que queda copiado acudió 
I). Y ícente Belloc en 22 de O ctubre de 1879 al . Adm inis
tra d o r económico do la p rov incia de Sevilla, solicitando 
que se susnendiera la subasta que hab ía  de verificarse el 
d ía  oí), fundado en que el terreno  que iba á subastarse 
formaba- el Compás del convento, y estaba comprendido 
en el terreno  enajenado por el E stado en 1848, y que per
tenecía ai solicitante:

Que no habiéndose accedido á su pretensión, y llevada 
á efecto la subasta, se adjudicó el te rreno  de que viene 
tra tán do se  á D. M anuel Ruiz Cabello, presentando D. Vi
cente Belloc en 20 de Mayo de 1880 en el Juzgado de p ri
m era instancia  de U trera  u n  interd icto  de reco b rar la po
sesión del referido solar, perteneciente al extinguido con
vento  de Carm elitas, de que e ra  dueño el ac to r; posesior 
en la cual h ab ía  sido pertu rbado  por Ruiz C aedlo , qiu 
hab ía empezado á poner cim ientos p a ra  edificar, despo
jando de esa suerte  al dem andante, que estaba en posesiói 
quieta y pacífica del terreno  ó Compás del convento desdi 
185o, en que lo adquirió de los com pradores Jiménez > 
A rellano,- que lo hab ían  disfrutado en la m ism a forrm 
ddese 4848:

Que sustanciado el interd icto  sin audiencia del despo
jan te , se dictó auto restitu to rio  en 28 de Mayo de 1880, q u  
se llevó á efecto, aprobándose la tasación  de costas; ; 
acordado  el requerim iento  á 1). M anuel Ruiz Cabello par; 
que satisficiera aquéllas, la A dm inistración económ ica d 
ReviUa dirigió al Juzgado un  oficio, en el cual, á instanci 
de Ruiz Cabello, le m anifestaba que suspendiera el proce 
di miento p a ra  la  exacción de costas m ien tras no se resol 
v ie ra  el expediente sobre validez ó nulidad de la subast 
adjudicada al m ism o Ruiz Cabello, ó en otro caso lo pu 
sierán  en su conocim iento p a ra  susc itar la com petencia e 
el asunto:

Que el Juzgado acordó no haber lugar á suspender el 
procedim iento; que se pusiera esta resolución en conoci
m iento de la A dm inistración económ ica de la provincia de 
Sevilla, y que se requiriese y em bargase en su caso a Don 
M anuel Ruiz Cabello bienes suficientes p a ra  cubrir las 
costas causadas y que se causasen en lo sucesivo:

Que practicado el em bargo de una casa del despojante, 
verificada la tasación pericial y anunciada la enajenación 
de aquélla, se personó en el Juzgado D. M anuel Ruiz Ca
bello y consignó el im porte de las costas á cuyo pago h a 
bía sido requerido, si bien pro testando  como lo hab ía he
cho al verificarse el requerim iento de la incom petencia del 
Juzgado:

Que en ta l estado el asunto, el G obernador de la p ro
vincia de Sevilla requirió  al Juzgado p ara  que se inhibiera 
del conocim iento del interdicto  y le rem itiera  todo lo ac
tuado  p a ra  rem itirlo  á su vez al cen tro  adm inistrativo  
donde se hallaba el expediente incoado por D. Vicente Be
lloc sobre nulidad de lá v en ta  del Compás tan ta s  veces 
repetido:

Que el Juzgado accedió á la inh ib ito ria  en lo  de No
viem bre de 1881, rem itiendo ios autos originales al Gober
nador y expresándole que quedaba á su disposición en po- 

I der del actuario  la can tidad  consignada por D. M anuel 
Ruiz Cabello p a ra  pago de costas, can tidad  que fué en tre
gada al mismo por haberlo así dispuesto el G obernador en 
oficio que al efecto dirigió ai Juzgado:
— Que en 20 de Diciembre de 1882 se dictó una  Real o r

den de acuerdo con el d ictam en de la Sección de H acienda 
del Consejo de Estado' en el expediente incoado por D. Vi
cente Belloc, en la cual se declaraba que el terreno  cono
cido con el nom bre del Compás debía considerarse com - 

| prendido en la v en ta  verificada en 1818 como parte  in te- 
1 g ran te  del convento com prado por Belloc, debiéndose dejar j libre p a ra  la iglesia la servidum bre de en trada  que resu l

tab a  del expediente ; declarando por consiguiente la nuli
dad de la ven ta realizada en 80 de O ctubre de i 879 del in
dicado terreno , con todas las consecuencias legales que de 
dicho acto se originasen:

Que la A dm inistración de Propiedades e im puestos de 
la p rovincia de Sevilla rem itió al Juzgado copia de la Real 
orden que acaba de citarse, acom pañando al mismo tiem 
po los autos del in terd icto :

Que la p a rte  ac to ra  solicitó que co n tin u ara  la v ía de 
aprem io y se requiriese á D. M anuel Ruiz Cabello para 
que p rocediera inm ediatam ente ó la demolición de lo que 

i h ab ía  labrado en el área  perteneciente al Compás, y para 
que abonara las costas, gastos y perjuicios.

Que estim ado así por el Juzgado y acordada la subaste 
de la finca em bargada al despojan te , el Delegado de Ha
cienda de la provincia de Sevilla reclam ó del Juzgado los 
autos, m anifestándole que la rem isión de los m ismos h a 
bía tenido por único objeto que se devolviera á Rute Ca
bello la  can tidad  que hab ía consignado p a ra  responder de 
pago de costas; pero que habiendo m anifestado el in te re
sado que dicha devolución había tenido ya lu g a r , p roce
día que los au tos se rem itieran  á la D elegación, á la cua 
correspondía cum plir la Real orden ae d) de Diciembri 
de 1882:

Que el Juzgado acopló  no haber lugar á la rem isión di 
los autos solicitada por la Delegación de Hacienda, y ha  

i hiendo pedido la p a rte  ac to ra  que so le adjud icara la fine;
i em bargada por no haber tenido efecto la subasta  de L

m ism a, y que se lib ra ra  m andam iento al R egistrador d 
- la propiedad de A lcalá para  que certificara  de los g ravá

menes á que la repetida finca estuviese afecta, el Juzgad 
i acordó que se expidiera el m andam iento solicitado:

Que en ta l  estado el asunto, el G obernador de la pro 
i v incia de Sevilla requirió  de inhibición al Juzgado, si

c ita r disposición alguna que le a trib u y e ra  el conocim ient

del asunto; y sustanciado el inc idente, el Juzgado sostuvo  
su  jurisdicción :

Que pasado el expediente por el G obernador á la Co
misión provincial, m anifestó  é s ta ' que procedía su bsan a?  
el defecto cometido en el oficio de requerim iento , rep ro 
duciendo éste con las citas legales correspondientes á  fin  
de ev ita r que la com petencia fuera declarada m al fo rm ada: 

Que el Gobernador, reproduciendo su an te rio r com uni
cación, requirió  de nuevo al Juzgado, resu ltando  de am 
bos oficios de requerim iento que la A utoridad  adm in istra
tiva  se fundaba al reclam ar el conocim iento del asun to  en 
que declarada la nulidad de la v en ía  hecha por el E stado  
á favor de D. M anuel Ruiz Cabello, parecía  lo n a tu ra l que 
D. V icente Belloc hub iera  recurrido  á la A dm inistración 
p ara  que ésta e jecu tara cuan tas resoluciones fueren perti
nentes, en vez de hacerlo  el Juzgado, y que éste no hubie
ra  adm itido dem anda alguna en el sentido indicado, pues
to que ya se hab ía declarado incom petente p ara  seguir 

. conociendo del asunto; y en que la A utoridad requ iren te  
estim aba que Ruiz Cabello estaba en su perfecto derecho 
p ara  pedir el am paro de la A dm inistración con tra  la A u
toridad  judicial; el G obernador citaba el art. i.° do la ley 
do 1.° do Mayo de 1855, los artículos 90 (caso 8.®) y -178 do 
la instrucción de 31 de Mayo de dicho año y el a rt. 40 
del reglam ento de 81 do Diciembre de 1881:

Que el Juzgado sostuvo su jurisdicción, alegando com o 
razones para  ello en su prim er auto  que en la Real orden, 
de 20 de Diciembre de 188??, que declaró la nulidad de la  
venta del Compás  hecha á Ruiz Cabello, ultim ó la v ía  ad
m in istrativa y term inó definitivam ente el incidente á que 
dió lugar ei expediente incoado por D. Vicente Belloc, se
gún se reconoció expresam ente por la A dm inistración de 
Propiedades é Im puestos de la provincia de Sevilla al de
volver los autos al Juzgado, al cual correspondió la ejecu- 

• ción de la sentencia recaída en el interdicto, con tra  la cual 
n ingún  recurso  hab ía interpuesto  el despojante; y que el 
oficio de requerim iento no contenía cita, alguna de dispo
sición legal que a tribu y era  á la A dm inistración el conoci
m iento del asun to :

Que el Juez al sostener por segunda, vez su ju risd icción  
añadió á las razones de su auto  an terio r, excepción h ech a  
de la referente al defecto legal del requerim iento, que la 
com petencia en v irtud  de la cual se inhibió el Juzgado se 
contrajo al solo efecto y fin, imico de que en el estado de 
aprem io en que se hallaban los au tos para  h acer efectivas 
las costas del interdicto  á cuyo pago fué condenado Don 
Manuel Ruiz Gal vello, quedaran aquéllas en suspenso h a s ta  
que se d ic ta ra  una resolución en el expediente incoado p o r  
Belloc, suspensión que había quedado levan tada al d ic ta rse  
la Real orden do 20 de Diciembre de 1882; el Juzgado ci- 
tab a  los artícu los 369, 498 y 919 de la ley de E nju icia
m iento civil, las Reales órdenes do 15 de Junio de 1878, 9 
de Febrero de 1880, 15 do Abril y 20 de Junio de 1881 y 
varias decisiones de com petencia:

Que el G obernador, de acuerdo  con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerim iento , resultando de lo ex
puesto el presente conflicto.

Visto el a rt. 62 del reglam ento  de 25 de Setiem bre de 
1868, según el cual el requerido que se hubiere declarado 
incom petente por sentencia firme rem itirá  los autos den
tro  del segundo día al Gobernador, haciendo poner al E s
cribano actuario  en un libro destinado á este objeto u n  
sucinto ex trac to  de ellos y certificación de su rem esa:

Visto el art. 65 del propio reglam ento, con arreglo  á  
cuya  disposición, si el Gobernador desistiere de la compe
tenc ia , quedará sin m ás trám ites expedito el ejercicio de 
su jurisd icción al requerido y proseguirá conociendo del 
negocio:

V ista la Real orden de 25 de E nero  de 1849, que decla
ró uontoncioso-adm inistrativo  y de la. com petencia de lo s
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■ Consejos provinciales y del Real en su caso todo lo relati
vo á la validez ó nulidad de las ventas de bienes naciona
les, á la interpretación de sus cláusulas, á la designación 
de la cosa enajenada y declaración de la persona d quien 
.se vendió y á la ejecución del contrato:

*Visto el art. i.° de la Real orden de 20 de Setiembre 
de i 852, que atribuye al conocimiento de los Consejos pro
vinciales y del Real en su caso las cuestiones contenciosas 
relativas á la validez, inteligencia y cumplimiento de los 

. arriendos y subastas de los bienes nacionales y actos po
sesorios que de ellas se deriven basta que el comprador ó 
.adjudicatario sea puesto en posesión pacífica de ellos, y ai 
cíe los Juzgados y Tribunales de justicia competentes las 
-que versen sobre el dominio de los mismos bienes y cua
lesquiera otros derechos que se funden en títulos anterio
res y posteriores á la subasta, ó sean independientes 

He ella:
Considerando:

i  A Que de la misma manera que al desistir la Autori
dad gubernativa de la competencia queda expedita la ju
risdicción del requerido, cuando éste se inhibe en favor de 
la  Administración abandona aquélla, y no puede reco
bra rla  de nuevo para conocer del asunto de que se ha 
inhibido:

2A Que la remisión délos autos al Juzgado, acompa
ñándole la Real orden de 20 de Diciembre de 1880, tuvo 
por objeto conseguir que se devolviera á D. Manuel Ruiz 
-Cabello la cantidad consignada para responder al pago de 
las costas; devolución que había tenido ya efecto por or~ 
-den del Gobernador, cuya Autoridad fué reconocida por 
«I Juzgado:

3A Que el hecho que ha dado lugar al interdicto es la 
subasta acordada en 1879 de un terreno que creía de su 
pertenencia D. Vicente Belloe como comprendido en la 
venta hecha por el Estado en 1848, incoando el mismo 
interesado el expediente para que administrativamente se 
declarara la nulidad de la subasta referida:

4.® Que á la Administración corresponde determinar 
la cosa vendida y cumplir sus disposiciones, y por tanto 
llevar á efecto la Real orden de 20 de Diciembre de 1880 
designando lo que se enajenó en 1848 y pertenece abactor 
an el interdicto:

5A Que aun en el caso de que fuera posible prescindir 
de la inhibición acordada por el Juzgado en lo  de Noviem
bre de 1881, el asunto es exclusivamente administrativo, 
como comprendido en las disposiciones que quedan cita
das, según se desprende claramente del tenor literal de las 
mismas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
E stado  en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en San Ildefonso á cinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mmt& «lo  CíSMova» del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

R E A L E S  DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia  elevada por Manuela Villalba pidiendo que se indulte 
A  su espos o Deogracias Quintero de la pena de dos años, 
cuatro meses y un día de prisión correccional que la Au- 

-Hlencía de Albacete le impuso en causa por el delito de 
coacción electoral: *.

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento, ha satisfecho todas las res
ponsabilidades pecuniarias y lleva cumplida más de la 

■.mitad de su condena:
Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 

He íS de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
He indulto;

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, en que se propone la remisión del resto de la 
pena; de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Es
tado y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vango en indultar á Deogracias Quintero Huelves 
He la tercera parte de la pena de dos años, cuatro meses 
j  un día de prisión correccional que le fué impuesta en la 
m m a de que se ha liecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho- 
idcutos ochenta y cuadro.

ALFONSO
M  Mmmtro de Gracia y Justicia,

W wm z m ú  a**» I veS a .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan- 
©levada por F«Tix Pérez Fajardo pidiendo indulto de la 

jm m  de dos años, cuatro meses y un día de prisión co

rreccional que la Audiencia de Cuenca le impuso en causa 
por el delito de lesiones:

Teniendo en cuenta las circunstancias que precedieron 
al delito y el perdón de la parte ofendida, así como la 
buena conducta y arrepentimiento del reo:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo- de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Félix Pérez Fajardo del resto de 
la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión co
rreccional que le fué. impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
.SI Ministro de Gracia y Justicia,

Frá.iiciseo Sil v e la . V

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
segunda del Tribunal Supremo declarando no haber lugar 
al recurso de casación admitido de derecho contra la que 
pr onunció la Audiencia de Valladolid, en la cual se con
dena á Pedro Celestino Alonso Gutiérrez á la pena de 
muerte por el delito de asesinato:

Teniendo en cuenta las circunstancias que precedieron 
al delito, el cual no hubiese llegado á perpetrarse sin las 
insistentes y reiteradas excitaciones de la que en la causa 
da sido considerada y penada como cómplice:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con los informes del Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, con lo consultado por el Consejo de Estado 
f con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á Pe- 
1ro Celestino Alonso Gutiérrez por la inmediata de cadena 
)erpeíua.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de mil ocho- 
dentos ochenta y cuatro.

• ALFONSO
11 Mh/islro de Gracia y Justicia,
Fra.wclscfo O lívela..

• M ISTE R IO  DE ULTRAMAR

REAL DECRETO :
A propuesta del Ministro de Ultram ar, y en atención 

á las circunstanc'as que concurren en el Ingeniero pri
mero del cuerpo de Montes de la Península D. Aurelio 
Díaz Rocafull,

Vengo en nombrarle Ingeniero Jefe de segunda clase 
en las Islas Filipinas, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

Mamsel ¿ gu irre  ele Vejada.

M INISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Exemo. Sr.: Vistos los informes de las Direcciones ge

nerales de Rentas y de Aduanas, de la Intervención gene
ral y del Ministerio de Ultramar, favorables al estableci
miento de uno ó varios depósitos mercantiles de tabacos 
de producción nacional, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha dis
puesto encomendar á una Comisión, compuesta del mismo 
Presidente y Vocales que constituyeron la creada por Real 
decreto de 27 de Marzo último para la reforma de las Or
denanzas de Aduanas, la formación l̂e un proyecto en que 
se determinen el puerto ó puertos en que hayan de situarse 
los depósitos, los trámites con que en éstos hayan de te
ner entrada y salida los tabacos y las demás disposiciones 
reglamentarias que deban observarse en los mismos.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid 20 
de Octubre de -1884

COS-GAYÓN
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Paterna, que fué decretada por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 26 de Setiembre 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de l i  del actual se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Paterna, decretada 
por el Gobernador de la provincia de Valencia.

Resulta del expediente que del presupuesto adicional 
correspondiente al ejercicio de 1883-84 aparecen cantida
des pendientes de cobro que ofrecen duda respecto á su 
legitimidad: que de la certificación reclamada á la Dele
gación de Hacienda aparece que dichas partidas habían 
sido liquidadas y satisfechas con anterioridad á la fecha, 
en que se discutió y aprobó por el Ayuntamiento y Junta 
municipal el citado presupuesto: que en tal concepto figu
raba indebidamente la cantidad de 12.000 y pico de pese
tas en dicha relación de crédito : que se habían cobrado 
dos repartos, llamados de consumos y cereales el uno y el 
otro por el reparto m unicipal: que según informe de la 
Delegación de Hacienda á un mismo contribuyente se le 
cobraban dos cantidades distintas por un mismo concepto, 
cuando por el de consumos no debía la corporación mu
nicipal haber formado reparto en atención á haberse cu
bierto el cupo por encabezamiento, y no hallarse autori
zado el segundo: que en vista de estos hechos, el Gober
nador pasó el tanto de culpa á los Tribunales de justicia;, 
que se habían desobedecido las órdenes de aquel Gobierno 
relativas á la venta de carnes frescas, por .lo cual se hizo 
preciso corregir á los contraventores con la multa de 125 
pesetas, que aun no se había hecho efectiva á pesar do 
haberla exigido el Alcalde, sin dar cuenta de ello: que del 
acta de la visita girada á los diferentes ramos de aquella 
Administración por el delegado aparece que faltan Ios- 
libros de actas de las sesiones délas Juntas municipal,, 
pericial y de Instrucción pública, así como también Ios- 
relativos á las prestaciones personales y los padrones de 
alojamientos y bagajes; por todo lo cual el Gobernador de
cretó en 13 de Agosto último la segunda suspensión de 
que se deja hecho- mérito.

Consta asimismo del expediente que los Concejales- 
suspensos recurrieron en alzada ante el Ministerio del 
digno cargo de V. E., acompañando á su instancia una 
certificación del acta de la sesión extraordinaria que ce
lebró el Ayuntamiento bajo la presidencia del delegado* 
de cuyo documento, suscrito por dicho funcionario, apa
rece que á excepción de la falta de los libros de que antes 
se hizo mérito no se había observado que en aquella Ad
ministración existieran defectos que causasen perjuicio á 
los intereses confiados á su custodia, habiéndose cumplido- 
todos los servicios, sin que quedase pendiente de pago otra? 
atención que el adeudo de 2.000 pesetas por contingente 
provincia], como resto del cuarto trimestre del último 
ejercicio, á causa de no haberse devuelto por la Superio
ridad el reparto extraordinario, con cuyos recursos con
taba la corporación para cubrir el déficit del presupuesto.'

Del propio modo se observa que confirmada en l.° de 
Mayo próximo pasado, la suspensión que anteriormente 
fué impuesta al mismo Ayuntamiento, no fué éste repuesto 
en sus funciones hasta el día 29 del precitado mes.

Vistas las razones alegadas por los Concejales suspen
sos en su recurso de alzada, el art. 189 de la ley munici
pal vigente y demás disposiciones aplicables al caso;

Y considerando que no se halla justificada la provi
dencia del Gobernador al decretar por segunda vez la 
misma corrección, por cuanto la índole de los hechos que 
se atribuyen al Ayuntamiento de Paterna revela que exis
tían anteriormente á la fecha de la primera suspensión;

La Sección opina que debe reponerse al mencionado 
Ayuntamiento en el ejercicio de sus funciones.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mism© 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de.referencia.*. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Octubre 
de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO 
Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D irección del Tesoro publico  
, y O rdenación general de Pagos del E stado .

t E l día 23 del corriente mes, á la una ele la tarde, se nego
ciara en esta Dirección general de mi cargo una nota de le tras 
Je Lo temas, la cual, así-como las condiciones do su negocia— 
3ion, se hallan de manifiesto en la Sección de Banca de la 
ansma. '

. M&clrld oq de octubre de 1884=E1 Director venerad (Vera
no Andrade. ’ ‘

D irección general de la  B enda pública. '
. Esta Dirección general ha dispuesto que el día 3í del co

rriente, a la una de la tarde, se verifique en el despacho prin
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
T esoro procedente del personal.
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La sum a disponible al efecto i s l a  de 112.124 pesetas 98 
céntim os, que se compone de pesetas 55.95350 que corresponde 
aplicar en este mes como duodécim a parte  de la cantidad con
signada para  este servicio en el presupuesto vigente, y de 

.-56.171948 que resu lta ron  sobrantes en la subasta anterio r.
Las reglas y form alidades con que lia de celebrarse la su

basta  son las siguientes:
1.a Los que deseen tom ar parte  en ella depositarán en la 

Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nom inal de la 
proposición, bien en m etálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día an terio r al en que se constituya el depó
sito, según determ ina la R eal orden de 27 de Junio de 1882.a

2 /  Las proposiciones se harán  con arreglo al modelo ad
ju n to ; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
d ispuesto  por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán  
de ad h erir á los pliegos im presos en que se extienden las pro
posiciones un tim bre del E stado de una peseta, clase 1 1 /

3.a Se expresará  en ellas en le tra , tan to  la cantidad nom i
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntim os de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntim o. También se expresará la serie y num eración 
áe  los títu lo s  que se ofrezcan.

4 /  A cada proposición acom pañará necesariam ente el do
cum ento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
ran tir la .

5 /  Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará  el nom bre del p resentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acom pañada de su correspon
dien te  resgffárdo de depósito.

6 /  La entrega de los pliegos podrá verificarse en la  Sección 
-Central de esta Dirección general en los días 29 y 30, de once 
de la  m añana á cinco de la tarde, y el 31, de once á doce de la  
m añana . Pasada esta  hora, la  entrega se h a rá  al D irector en 
el acto de la subasta  an tes de em pezar la  lectura  de los pliegos.

7 /  E n  el día y hora señalados para la  subasta se consti
tu irá n  en sesión pública los funcionarios que de te rm in a  la R eal 
o rden  de 13 de A bril de 1881, y  procederán á consignar en 
pliego abierto  el precio m áxim o á que haya de adquirirse  dicha 
Deuda, sirviendo de base, para  fijarle el tipo medio á que se 
haya  cotizado en la Bolsa de M adrid en el período trascu rrido  
desde la ú ltim a  subasta; y en el caso de no haber duran te  el 
m ism o cotización oficial de estos valores, se tom ará  dicho tipo 
m edio del ú ltim o mes en que se hubieren  co tizad o , según se 
previene en la orden^del Gobierno de 28 de Marzo de 1873. A bier
ta  en seguida la sesión pública, y  después de adm itidos en un 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran  pre
sentado en la Sección, se dará  principio a l acto leyendo el 
anuncio  de la  subasta. Se ab rirán  los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los concurrentes el núm ero del resguardo 

.del depósito, el nom bre del proponente, la cantidad y el cam
bio de las m ism as. Acto continuo se leerá el pliego que con
tenga  el precio m áxim o á que, como queda expresado, se ha de 
ad q u irir la  Deuda que se tra ta .

8 /  Serán desecM das desde luego las proposiciones que no 
contengan  ostensiblem ente los requisitos an terio rm en te  dichos. 
De las que reúnan  éstos se ad m itirán  con preferencia las que 
por sus cambios seap m ás beneficiosas para  el Tesoro.

9.a E n  igualdad  de precios se dará preferencia á la de m e
nores cantidades; en la in teligencia de que para este efecto se 
■considerarán como una sola proposición todas las su scritas por 
un  m ism o in teresado y á un mism o cambio.

10. Guando se llene la can tidad  señalada para  la  s u b a s ta ,, 
las proposiciones que no hayan  tenido cabida quedarán  des- ' 
echadas. Si la ú ltim a adm itida  hasta  entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá  á la  que baste para  su com 
pleta; y si hubiese en este caso dos ó hiás proposiciones ig u a 
les en precio y cantidad, se ad jud icará  la  sum a en cuestión  
por iguales partes ó pór sorteo á  volun tad  de los proponentes.

11. Lo m ism o se verificará cuando se presenten dos ó m ás 
proposiciones iguales por la  to ta l can tidad  del rem ate.

12. E n  el caso de re su lta r  adm isible a lguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en m etálico 
de su valor nom inal, se reducirá  en la parte proporcional que

.-corresponda, quedando desechada la can tidad  que no guarde 
relación  con dicho depósito.

13. Los in teresados cuyas proposiciones hayan  sido adm i
tid a s  deberán p resen ta r los títu lo s  correspondientes á las m is
m as den tro  de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente qüe de no 
verificarlo  en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este  hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan  dicha en trega en el térm ino  expresado po
d rán  re tira r  los resguardos desde luego. ^

14. L a presentación de los títu lo s  se efectuará en el N ego-
■ ciado de Recibo de docum entos doRa Deuda pública de estas
. oficinas, con fac tu ras duplicadas, las que al efecto se ha lla rán  

de venta  en la po rtería  de esta  Dirección; consignándose  ̂a l 
respaldo de los m ism os el siguiente endoso: «A la Dirección 
gene; al de la Deuda para  su am ortización por subasta.

(Fecha y firm a del proponente.)»
‘Uno de ios ejem plares de las fac tu ras de presentación se

■ devolverá á los in teresados en el acto de verificarse ésta, A fin 
de q u e  le conserven como resguardo  en tre  tan to  que se hacen 
los llam am ientos para  el pago. _
£,: lo . Los presentadores de proposiciones que hayan  sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se adm itan  por esta r 
cub ierta  la subasta con o tras  m ás ventajosas^ para  el Tesoro, 
podrán recoger en la Sección cen tral de esta Dirección los re s
guardos del deposito que hub ieran  constitu ido  para tom ar p a i
te  en ella desde el día sg 'u ien te  al en que se publique en la 

- G a c e t a  el resu ltado  de la subasta.
M adrid 20 de Octubre de 1884.=E1 Director general, F ra n -  

cisco L uis de R etes.
Modelo de proposición.

El que suscribe se com prom ete á en tregar en la Dirección 
general de la  Deuda la can tidad  d e . . . . . .  pesetas nom inales
e n    cuyo porm enor se e x p r e s a  á continuación, al cam bio
d e  pesetas y . . . .  . céntim os por 100, dentro  de los echo
días siguientes al en que se in serte  en la G a c e t a  d e  M a d r id  el 
resu ltado  .de la expresada subasta , con sujeción á̂  las condicio
nes que com p ren d e  el anuncio  publicado por la Dirección de lo
Deuda e n  del m e s . . .Y/, y al efecto incluye el documente
justificativo  del depósito hecho en g a ran tía  de esta proposición

J j IMPORTE
NUMERO |  5 , DE CADA SERll

SERIES NUMERACION _ _
DE TITULOS § ^  ,

i Peseras.
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|  T o t a l  g e n e r a l .

.M adrid d e . . . . .  de 188.....
- (El interesado.)

SECCIÓN PRIMERA

% ció n d é lo s  créditos de los ramos que á continuación se 
vpresan que han sido declarados caducados por acuerdos de 
ría Dirección general, recaídos en las fechas que se d irá n , ó 
)r Reales órdenes que los confimnan, con expresión del aeree- 
ir  prim itivo , personas que han promo ido el expedien te , 
rocedencici del crédito, su importe y causa de su caducidad ; 
xyos acuerdos se publican en cum plim iento de la ley de 19 
e Julio de 1869, instrucción de 8 de Diciembre siguiente y 
eal decreto de 12 de A bril de 1881.

NEGOCIADO 1 /
iúmoro 268.—Acreedor prim itivo  D. Joaquín María Bravo, 
lo sucesor de Doña Isabel María Solanees. Ram o d e  ju ros. 
Dirección general de la Deuda pública acordó con fecha d 
ac tua l la caducidad de dos pertenencias del ju ro  rocía
lo  en este expediente, con arreglo  á la  ley de 21 de Julio  
1876.

NEGOCIADO 2 /
N úm ero 61 de 1862 del expediente.—Acreedor prim itivo  la 
)sia parroquial de San Nicolás de la v illa  de Córdoba y el 
ero de la fábrica de dicha iglesia; reclam ante D. Francisco 
ma. Procede el crédito del ram o de docum entos an tig  .os no 
ogidos; desestim ado el recurso en vía contenciosa contra  
Real orden confirm atoria del acuerdo de caducidad, ha re 
do en su instancia ú ltim a un visto. Acuerdo do la Dirección 
30 de Setiembre de 1884.
Idem 4.600 de 1883 del id .—Acreedor prim itivo  el vínculo 
Ldado por D. B ernardo Bernáldez de Q uirós en la v illa  de 
leres; apoderado D. Francisco M artínez Fresneda, por Don 
jente Alvarez dé Toledo. Procede el crédito del ram o de v in - 
aciones. Por Real orden de 27 de Agosto de 1884 se coa
lla  el acuerdo de caducidad recaído en el expresado expe- 
n te.
Idem  4.642 de 1884 del id .— Acreedor p rim itivo  funda- 
n denom inada de los Madrides, que estableció D. Francisco 
L ora en la villa de Urda; apoderado D. F austo  C arrillo y 
ilarejo. Procede el crédito del ram o de obras pías. P or R eal 
ien de 13 de Setiembre de 1884 se confirm a el acuerdo 
caducidad recaído en el citado expediente.
Idem 770 de 1870 del id .—Acreedor prim itivo  D. Benito E s- 

ñol; apoderado D. José de la Cuesta. Procede el crédito  del 
no de fianzas. Por R eal orden de 16 de Setiem bre de 1884 
desestim a el recurso de alzada in terpuesto  con tra  el acuer
de caducidad del mencionado crédito.
Idem í.085 d 3 1870 del id .—Acreedor prim itivo  la Ju n ta  
Propios y A yuntam iento  de la ciudad de Loja; apoderado 
José Jenaro Villanova. Procede el crédito  del ram o de do- 
m entos an tiguos no recogidos. Por Real orden de 16 de Se
m bré de 1884 se desestim a el recurso de alzada in te rpues- 
con tra  el acuerdo de caducidad recaído en e l expediente.
Idem  2.568 antiguo del id .—Acreedor prim itivo  el Cabildo 
la Colegiata del Salvador de G ranada; apoderado^ Don 

;*ustín Olguera. Procede el crédito  del ram o de créditos 
upados al Clero. Su im porte 140.186 rs. 65 cents.,' con los in 
geses devengados desde 1.° de Octubre de 1841 á fin de Junio 
1851. Ha caducado de conform idad á lo d ispu /sto  en el 

so 5 /  del decreto del Gobierno P rovisional de 28 de E nero  
1869 y a rt. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876. Acuerdo de 
Dirección de 6 de Octubre de 1884.
Idem 1.709 antiguo del id.—Acreedor prim itivo  D. J a -  

er del R ey; apoderado D. Juan Miguel Jiménez por Don 
icolás F uste r. Procede el crédito del ram o de vales. Se des
tim a la in stancia  por no haberse obtenido la com probación 
las carpetas de resguardo, núm eros 1.737 y 1.746. A cuerdo 
la Dirección de 14 de Octubre de 1884.
Idem  2.574 antiguo  del id .—A creedor p rim itivo  el Clero 

rroqu ia l de S anta María de la v illa  de O nteniente; apode- 
do D. A ntonio Cuerda. Procede el crédito del ram o de do
men tos antiguos no recogidos. Im porte del crédito  551.602 rs., 
n los intereses devengados desde 1 /  de Octubre de 1841 á 
l de Junio de 1851. Ha caducado de conform idad á lo dis- 
lesto en el caso 5 /  del decreto del Gobierno P rovisional: de 
i de Enero de 1869 y  a rt. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876. 
cuerdo de la Dirección de 11 de Octubre de 18,84.

NEGOCIADO 3 /
E xpediente núm . 43.095 de la Deuda del personal.—D. B er- 

ird ino Béjar, Ecónomo de V illar del Buey, Zam ora: cre
do 10.456 rs.; reclam ante D. Manuel Silva y V illaronte. Por 
suerdo de la Dirección general fecha 11 de Octubre del co- 
■iente año se declara la caducidad del expresado crédito, co- 
.o com prendido en la penalidad que establece la ley de 19 de 
ílio de 1869 é instrucción dada para,¿su cum plim iento en 8 
3 Diciembre del propio año.

M adrid 15 de Octubre de 1884. ==El Subdirector p rim ero , 
nrique de L inaoeros.=V .° BA=E1 D irector general, R etes.

SECCIÓN PRIMERA

{elación délo s expedientes cuyo estado debe ser .notificado d 
los respectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio 
de éstos se publica en la  G a c e t a  en cumplim iento y para  los 
efectos de la ley de 19. de Julio de 1869 é instrucción para  su  
ejecución.

NEGOCIADO 1 /
N úm eros 3.351, 3.352 y 3.353.--A creedor prim itivo  con'vcn- 

o de Religiosas de Santo Domingo el Real de 'estaG ortc ; aA»o- 
lerado la Superiora de dicho convento. Ram o de créditos de 
Y lipe V y reinados an terio res. Por Real orden fecha 13 de 
Setiembre próxim o pasado se desestim a el recurso de alzada 
n terpuesto  por la m ism a contra  un acuerdo de esta  Dirección 
le 10 do Marzo últim o que declaró cancelados tres créditos de 
iquel ram o pertenecientes á la  referida com unidad.

NEGOCIADO 2 /
N úm ero 4.608 de 1883 del expedienté.—Acreedor p rim itiv  

D. V icente de la Fuente y Gil; reclam ante Doña Concepció 
Querol y Vázquez, en representación de sus hijos m enores. Pro 
cede el crédito del ram o de haberes. Que la gestión de la inte 
resada deberá d irig irse al M inisterio dé Fom ento, por expre 
sarse en sus instancias que los sueldos reclam ados se devengo 
ron  en el desempeño del cargo de C atedrático de R etórica  e 
la  U niversidad de Valládolid, y no aparecer en la Direcció 
del Tesoro ni en la de la' Deuda antecedentes re la tivos á la  si 
perior disposición qué dice se dictó paira su abonó. Acuerdo d 
la  Dirección de 30 de Setiem bre de 1884. /

NEGOCIADO 3 /

Expediente núm . 32.412 de la Deuda del personal.—D. Jua 
Morlanes, Beneficiado de Munébr.ega, Tarazo na: mitad, del crt 
dito 7.364 rs. 84 cents.; reclam antes D. L uis L um breras 
D. Manuel Gómez y M artínez. Por acuerdo de la Dirección gi 
nera l fecha 11 de Octubre del corriente año se dispone qué h

herederos D. Joaquín y  D. Eusebio Moríanos y Jim enu y Doña* 
Josefa Roldán y Moríanos reclam en an te  este centro la p a r ta  
de crédito que ios corresponde, y Doña Dolores Morlanes y  Bu
ce justifique el carácter que ostenta  en la e sc r itu ra  de marídate* 
que o torgara  en la ciudad de C alatayud á 21 de Junio  p ró x im o  
pasado ante la fe del N otario D. Fabián  Juan  López; (ai la  in 
teligencia de que si no lo verifican les p a ra rá  el perju icio  q u e  
haya lugar y se resolve rá  el expediente de conform idad á  la- 
p revisto  en los artículos 13 y 7 /  de las leyes de 19 de Ju lio  ñe  
1869 y 21 de igual mes de 1876, que respectivam ente fijan íosf 
plazos de un año y seis meses.

M adrid 15 de Octubre de 1884.=E1 S ubJireetor prim era*  
E nrique de L inaeeros.=V .° B.°-=EI Director general, R etes.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de a lh a ja »  

por valor de 6.000 pesetas, señalado con el núm . 5.747, expe
dido por este Banco en 7 de Agosto últim o á favor de D. A n 
tonio Dupré y Martínez, se anuncia al público por prim era vex 
para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifiques 
dentro  del plazo de dos meses, á con tar desde la inserción d e  
este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Diario oficial de A visos, según d term inan  los a rtícu lo s 9.* 
y 237^del reglam ento, reform ados por Real orden de 8 de M aya 
de 1877; advirtiendo que trascurrido  dicho plazo sin  reclam a
ción de tercero, el Banco expedirá el correspondiente dup licada  
del resguardo, anulando el prim itivo  y quedando ex en ta  d a  
toda responsabilidad.

M adrid 17 de Octubre de 1884.MM Secretario  general, Jim »  
de Morales y Serrano . X —

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio.

INDUSTRIA

Relación de las m arcas cuyos certificados de propiedad tiencm* 
solicitados los señores que á continuación se copre a ta , te#  
cuales se publican en la G a c e t a , según copia litera l de las; 
descripciones de las m ism as presentadas por los interesadas*  
con arreglo á lo prevenido en el R eal decreto de 29 de N a -  
viembre de 1 3 5 0 .

D. M ariano Domeneeh y F erre r, vecino de Sabadell (Barce
lona), fabricante de lib ritos de papel de fum ar, una m arca p a ra  
d is tingu ir los productos de su fabricación.

R epresenta las cubiertas de un lib rito  de papel de fu m ar; e n  
su ex terio r habrá diferentes dibujos, y en su u lterio r lie /¿ irá  te  
m arca, en la cual se destacará en medio de las nubes un án g e l 
con sus alas extendidas, con tún ica, llevando en su mano de
recha una  corona y en su izquierda una corneta, en disposiciar* 
de tocar; debajo de las nubes, á su izquierda, dice: Sabadell; y  
m ás abajo rep resen ta  un pueblo, que es dibujo exacto de u r» . 
piarte de la villa de Sabadell.

D. Manuel García Estasco, Farm acéutico, vecino de V iilena. 
(Alicante), una m arca para  d is tingu ir sus productos.

La m arca tiene la form a esférica, constando de dos círculo»: 
concéntricos, en tre  los cuales hay las palabras de Marca regis
trada; en su parte superior y en la inferior dice: Villema.'j&nL 
el centro de la m arca y sobre una especie de lienzo hay las  in i
ciales del so licitante M. G. E. enlazadas.

A un lado del referido lienzo hay un hornillo  y  sobre é s t e  
un  m atraz  con un  tubo encorvado; en el o tro  lado un fra se»  
con tubo tam bién, y en la parte  superior del m ism o lienza  une 
corazón que tiene á cada lado una serpiente.

D. José Casasempere Valor, fabricante de papel para  fu m a r, 
vecino de Alcoy (Alicante), una m arca denom inada E l Carne— 
lio para  d is tingu ir los productos de :-u in d u stria .

C onstará de dos tap itas , en cuya prim era  y en posición 
apaisada aparece un campo en que se destaca un cam ello can- 
aparejos y sin carga, conducido del ronzal por un árabe ó moro,, 
leyéndose encim a de la parte tra se ra  de dicho anim al E l Ca
mello. E n la o tra  tap ita  sin adorno alguno dice: F ábrica de
jóse Casasempere y V alor, Alcoy. ¡¡

Las carteras llevarán  las dos referidas y  descritas estam pi
llas y o tra  adem ás con un aviso im preso que no se describe p a r  
no ser parte in teg ran te  de la. m arca.

E n  las cubiertas para  las gruesas de lib rito  , c a r te ra s  y  
resm as, se usará el m ism o dibujo descrito en la p rim ara la p ; te  
de los lib ritos.

D. Juan Ooll y Brusel, vecino de esta C o rte , en nom bre 
los Sres. S. Merino é hijos, de Sigiienza, una m arca dcno íuhm - 
da A nís del indio  para  d is tin g u ir ag uard ien tes  de su fabri
cación.

La e tiqueta  de designación sobrepuesta en cada b o te lla  re 
presenta una orla fondo grana, en cuya parte  superio r á ie e : 
A nís retinado. En la inferior se lee el ¡-.ombre y dom icilio  de l 
fabricante.

U nas fajas la terales que cortan  la orla, en cuyo fondo-blan
co se lee, en una de ellas Clase E x tra , y  en la o tra  DeAUa-'áém 
especial. E l fondo representa un paisaje, cuya principal fig u ra  
es un  indio con una botella en la m ano izquierda. E n la mane* 
derecha tiene una lanza h incada en el pecho do un mono ren 
dido á sus pies con una botella que su je ta  á su m ano izqu ierda  

Delante, y en ac titud  de hu ir, hay un león; encim a de é s t e , . 
y en segundo térm ino, se ve un  carro  triu n fa l vo’eado y a r r a s 
trado, y  por últim o, un  papagayo ó loro que con u a b o te lla  
su je ta  por las g arras  se precip ita huyendo en el espació. En te  
parte  superior, y dividido por la  cabeza del indio, se lee: Mara
ca depositada.

O tra e tiqueta  en form a de cuarto  de círculo está ad h e rid a  
á la gargan ta  de la botella, y  se lee con le tra s  blancas sobra  
fondo grana  A nís del indio.

D. Miguel Masiá y Moltó, fabricante de papel, vecino de A I— 
coy (A licante), una m arca titu lad a  El corsé pa ra  d is tin g u ir  
libritos, carteras y  resm as de papel para fum ar de su  fab ri
cación.

E n  la tap a  del centro, ó será la  segunda de la cartera , y  co
locado en sentido vertical, dentro  de un cuadrilongo aparece , 
visto por delante, un corsé ó especie de cotilla con que las m u
jeres se ciñen el cuerpo para  a justarse  el M íe. Eñ s il  par fe s u 
perior se lee: Propiedad , .y en la inferior El corsé.

E n la tapa  prim era, ó sea la que se ve á m ano izquierda, 
del espectador, y horizontalm ente colocada den tro  do otro» 
cuadrilongo, aparece una culebra enroscada, y en tre lazada  e n  
ella la  siguiente inscripción: Alcoy— R idaura y  compmdiíy qm z  

: es el nom bre con que se distingue la Sociedad m ercan til d e
que es socio G erente el solicitante, cual consta de la  escrituran 
au to rizada  por I). Manuel Fabregat M artín, N otario  de e s te  
ciudad de Alcoy, en (3 de Diciembre d'e 1876; testim onio  de t e  
cuál otara /en  el M inisterio d'e Fom ento, unido al exped i en te  q lsa 
se fbrriió al solicitar y obtener dicha Compañía en 1 1  dtvM ay» 
dé 4877 certificado de propiedad de la  m arca de fábrica tlfh te-*  
da  El Mapa M undi.



172 21 Octubre 1884 Gaceta de Madrid.=Núm. 295

T am bién den tro  de nn cuadrilongo y colocado vertica l
m en te  para  que constituya la tercera cara ó tapa  de la cartera  
figu ra  el re tra to  de busto de una señorita , cub ierta  su cabeza 
con  un  elegante sombrero, el cual podrá variársele según lo 
ex ija n  las necesidades de la m oda.

E n  los blancos ó bordes que dejan la colocación de las ta -  
a s  se lee: Fa¡ el higiénico de hilo. Superior calidad.

E n el reverso de la tap a  aparece el nom bre, apellido y rú 
b rica  del solicitante Miguel L as.á , que constituye su firm a au
tóg rafo , pero que después podrá su s titu irse  por su facsímile.

Todo lo deser to co nstitu irá  la m arca titu lad a  El corsé, con 
la  que se d is tingu irán  las ca rte ras  de papel para fum ar, pu
diéndose sup rim ir la te rcera  tapa y quedar las dos restan tes 
n n  la form a conveniente cuando se las destine para libritos, y 
s i  hubiera  de apropiarse para  resm as se u tilizará  la tapa del 
cen tro , ó sea la que contiene E l corsé, agrandándola todo 
cu an to  fuere necesario.

E n  cada una de las hojas del lib rito  ó ca rte ra  que se dis
tin g a n  con la m arca El corsé irá  im preso un nom bre de m ujer 
co n  t in ta  negra ó de colores, fabricada con ingredientes no 
p e rjud ic ia les  á la salud; por m anera que cada hoja estará  en
gom ada en uno de sus bordes por el procedim iento de que es 
in v en to r el solicitante, según privilegio obtenido del Gobierno 
d e  S. M.; al liarse y pegarse el cigarrillo  quedara el nom bre en 
su  parte  ex terio r á fin de que se puedan ti tu la r  Cigarrillos 
E m ilia , A u re lia , etc.; esto es, el nom bre que aquél ostente.

Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que 
tengan  que hacer reclamaciones contra la concesión de estos 
m arcas deberán p resen tarlas en el C onservatorio de A rtes, sito 
en  la p lan ta  baja de este M inisterio, dentro  de 30 días, conta
d o s  desde el en que se publique esta  relación en la  G a c eta .

M adrid 13 de Octubre de 4884.^E 1 D irector general, Ma
ria n o  C atalina y .Cobo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G a b in e te  C e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s .

Mel&eión de los telegram as que no han podido ser entregado  
á los destinatarios. 

día 20.

Esta':ióa de origen. Nombre Domicilio.
^ ______  del destinatario.

Central.

M ahón.................... José G arcía R odrí
guez.. . , . . ...........  H uertas , 30, segunde

R einosa .................  Manuel S a inz   Lope Vega, 31.
üBan C lem ente.. . .  B altasar M oro  San D im as, 15 (au

sente).
T o ledo ...................  V alentín M artínez.. S an ta  Ana, 4, tercero
L úa rea ...................  Francisco Díaz Ote

ro ............................ Bayo, 17, principal.
P a r í s ...................... Johanny Dueorneau Café France.
S a la m a n c a   Ju lián  B a rb a   Jaoom etrezo, 72 (sah

rectificado).
^Santiago...............  Sres. Barceló y  To

rres  ............... .. V ictoria, 61.
"San S e b a s t i á n ,

enlace................. Gonzalo P e lle je ro .. A rlabán, 5.
B a rc e lo n a   Hijos H eredia  Sin señas.
P a r í s ...................... J o h a n n y    Café Franco.
L o n d ó m ...............  H n  d e s tin a ta r io . . .  P rog reso ,.5.
M érida ...................  Adela O liver  P o rta l Mesón Paredes

tereero izquierda 
(sale rectificado).

T arancón ............... A ndrea C astro   Valverde, 31, cuarto .
S ev illa ...................  B enjum ea.................  Lope de Vega.
B ilb a o .................... hobrino Goicoechea Sin señas.
G ijó n ...................... José Manuel R e y . . .  Alamo, 11.
S evilla  á Cádiz,

en lace................  G uillerm o Gorgoyo. P laza M inisterios, 2.
C iudad  R eal, en

lace.....................  M ariano Gástelo . . .  Preciados, 74.
P a r ís ...................... C ab a lle ro .................. Sin señas.
V a len c ia ................ M artín ........................ Infantas, 34, tercero.
I r ú n . . . .    A nastasio Iriborren  C a m p o m a n e s ,  34,

cuarto  (sale rectifi
cado).

A lm ería    A ntonio P r i e to . . . .  M ontera, 6 , segundo
(ausente).

"Cuenca...................  Volareo G a n d ía .. . .  L ibertad , 37, principal
B arce lo n a   Q uero l.......................  Sin icñas.

Madrid 20 de Octubre de 1884.-^=Por el Jefe del Contro, 
F acundo  Fernández.

A d m in i s t r a c ió n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

DÍA 19.
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo ó direcrián  

en este día.
H ú m . 292 A ntonio E slava.—Tabar.

293 Celestina Berm ejo.—P arla .
294 Francisco R odríguez.—Alhama..
295 Inocencio íránchez.—La Begina.
290 Juan Ibarra .—Elche.
297 Luis Cabama.—Sin dirección.
298 Luz M artínez.—Alm oradí.
299 Pedro García.—Zaragoza.
300 Pablo A zcárate.—Alcalá.
301 R om ualdo G arcía.—Valverde.
302 Tim oteo B arrios.—Alcázar.
303 V ictoriano V illa.—Córdoba.

M adrid 20 de O ctubre de 1884.>=E1 A drain istrador, B a r
to lom é R om ero Leal.

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B u rg o s ,
Sección de Fomento.—Carreteras.

E n  v irtud  de lo dispuesto  por R eal orden de 4 del corrien
te ,  he acordado señalar el día 18 de Noviembre inm ediato, á  
la s  doce de la m añana, para  a d ju d ic a re n  pública subasta  el 
«erv icio  de acopios para  la reparación de los k ilóm etros 272 al 
£81 de la  ca rre tera  de M adrid á F rancia , por su presupuesto de 
c o n tra ta  de 39.157 pesetas 57 céntim os.

L a subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por l a  
in s tru cc ió n  de 18 de Diciembre de 1852 en este Gobierno de 
prov incia; hallándose de m anifiesto en la Sección de Fom ento, 
p a ra  conocim iento del público, el presupuesto  y  planos corres
pondien tes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados d< 
sello 11.°, arreglándose exactam ente al ad jun to  modelo; y 1 
can tidad  que ha de consignarse previam ente como garantí 
para tom ar parte  en la subasta  será el 1 por 400 del totí 
A que asciende el presupuesto en dinero ó acciones de cami 
nos, ó bien en efectos de la Deuda publica al tipo que les esi 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiend 
acom pañarse á cada pliego el docum ento que acredite habe 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins 
trucción.

E n el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguale 
so celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una segunda licita 
ción ab ierta  en los térm inos prescritos por la c itada instruc 
ción; siendo la p rim era pu ja  por lo menos do 125 pesetas, que 
dando las dem ás á voluntad  de los licitadores con ta l que n 
bajen de 25 pesetas.

Burgos 15 de Octubre de 4884.=E1 G obernador, Cario 
C-réstar.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de . .  , enterado del anuncio publicad 

con fecha 15 de Octubre, y de las condiciones y requisitos qu 
se exigen para  la  adjudicación en pública subasta  del serv í 
eio de acopios para la reparación de la ca rre te ra  de M adrid ¡ 
Francia , k ilóm etros 272 al 281, se comprometo á  tom ar á si 
cargo el referido servicio, con estric ta  sujeción a los expre 
fiados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo  que será des 
echada toda proposición en que no se expre e determ inada
m ente la  cantidad, escrita  en le tra , por la que se comprometí 
el proponente á la ejecución de la obra.)

(Fecha y firm a del proponente.) 978—S

Gobierno de la provincia de Palencia.
Sección de Fomento.—Carreteras.

Aprobados por Real orden de 2 del actua l los presupuestos di 
acopio de p iedra para  la conservación en el presente año eco 

¡ nómico de las ca rre te ras  que m ás adelante se expresarán , hi 
dispuesto señala** el día 22 de Noviembre próxim o, á las doci 
de su m añana, para que tenga lugar en este Gobierno, bajo m 
presidencia ó de aquel en quien delegue, la  subas ta  pública d< 
dichos servicios.

E sta  se verificará con arreglo  á lo que prescribe la in s truc
ción de 18 de Marzo de 1852 y dem ás disposiciones vigente* 
relacionadas con esta clase de con tra tas; hallándose de m an i
fiesto en la  Sección de Fom ento los prosupuestos y  pliegos d( 
condiciones económicas y facu lta tivas que hab rán  de serv ir de 
base para esta, con tra ta .

Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello 14.*, a rreg ladas al modelo que se in se rta  é 
continuación. La sum a que ha de consignarse en la Caja de 
esta  Delegación para tom ar parte  en la subasta  será la del i 
por 100 de la cantidad que se anuncia como tipo para  cada una 
de Jas carreteras, el que podrá hacerse en m etálico, acciones de 
cam inos ó bien en efectos públicos al tipo de cotización ó al 
que ordenen las disposiciones vigentes, acom pañando al pliego 
que se presente la c a rta  de pago que así lo acredite, con la cé
dula personal.

E n  el caso de haber dos ó m ás proposiciones iguales se ce
leb rará  en el acto en tre  sus au to res una segunda licitación 
ab ierta  en los té rm inos prescritos en la referida instrucción; 
fijando la p rim era  puja en 125 pesetas por lo menos, y  que
dando las dem ás á voluntad  de los licitadores siem pre que nc 
bajen de 25 pesetas.

Palencia 17 de Octubre de 4884.=E1 G obernador, Fernando 
Mateos Collantes.

Modelo (k> proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Palencia con fecha . . . ' . .
d e    y  de los requisitos y condiciones que se exigen para la
adjudicación en pública subasta de las obras de acopio de pie
d ra  para  la conservación de la c a rre te ra  d e . . . . .  orden de .
se com prom ete á tom ar á su cargo ias expresadas obras, con 
estric ta  sujeción á los expresados requ isitos y condiciones, por
la can tidad  d e___

(Aquí lá proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo,fijado; pero adv irtiendo  que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, esc rita  en le tra , por la que se com prom ete 
el proponente á la  ejecución de la obra.)

(Fecha y firm a del proponente.)

C arreteras que se-anuncian y  Upo de subasta.
La de tercer orden de Cervera á la estación de Aguí lar de 

Campó; tipo de subasta 5.622‘Ül pesetas.
La de id. id. de C arrión á L e rm a ; tipo de subasta  

-14.143* 54 id.
La de id. id. de Palencia á Tórtoles, sección de Falencia á 

B altanás; tipo  de subasta  5.9C8‘70 id.
La de id. id. de Palencia á T inam ayor; Tipo de subasta  

24.98019 id. 979—S

Gobierno de la provincia de Segovia.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

E n v irtu d  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno de provincia se ha servido señalar los 
días, meses y ho ras que en la  relación que á cont inuación se in 
serto  se designan para las adjudicaciones en pública subasta  de 
los acopios para  conservación de las ca rre te ras y bajo los pre
supuestos de con tra to  que igualm ente en la m ism a se expresan.

L as subastas se celebrarán  en los térm inos prevenidos por 
la  instrucción  de 48 de Marzo de 1852 en las oficinas de este 
Gobierno; hallándose de manifiesto, para  conocim iento del pú
blico, en la  Sección de Fom ento  del m ism o los presupuestos 
detallados y pliego de condiciones facu lta tivas y  económicas 
que han de reg ir en las con tratas .

Las proposiciones p resentadas serán  extendidas en papel de 
peseta y  en pliegos ce rrad o s/a rreg lad o s estric tam en te  al m o
delo que igualm ente se in se rta  á continuación.

L as cantidade que han  de consignarse previam ente como 
g aran tía  para tom ar parte  en las subastas serán del 1 ^>or 100 
del presupuesto de eada una  de las m ism as. E ste  depósito po
d rá  hacerse en m etálico ó acciones de carre teras; debiendo 
acom pañar á  e-ada pliego el docum ento que acred ite  haberle 
realizado del modo que previene la referida instrucción.

E n  el easo que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales se 
celebrará en el acto una segunda licitación ab ie rta  en los té r
m inos prevenidos por la  ya c itada  instrucción; fijándose la p ri
m era pu ja  por lo menos en 100 pesetas, y quedando las dem ás á 
voluntad de los lic itadores oon ta l que no bajen de 20 pesetas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G aceta  de 
Ma d r id  serán  de cuenta de los que resu lten  rem atan!es.

Segovia 48 de Octubre de 1884.=E1 G obernador, José de la 
G uard ia , : ,

Pela ción que se cita.
C arre tera  do San R afael á Segovia; tipo do subasta  27.18485 

pesetas: día 10 de Noviembre, de once á doce de 1¿ m añana.
Idem  de M adrid a F rancia; tipo de subasta  2.944 peseta si 

día 10 de Noviembre, de doce á una de la ta rd e .
Idem  de M adrid á la Coruña; tipo de subasta  13.983*83 pe

setas: día 11 de N oviembre, de once á doce de la m añana.
Idem  de Segovia á Arévalo; t po de subasta  40.073*88 pese

tas: día 11 de N oviem bre, de doce á una de la tarde.
Idem  de Boccguillas á Segovia; tipo de subasta  -16.783*65 

pesetas: dia 12 de Noviembre, de oncoá doce de la m añana.
Idem de Segovia á V alladolid; tipo de subasta  10.005*86 pe

seta s : día 12 de N oviem bre, de doco á una do la tarde.
Idem de S anta  María de Nieva á Olmedo; tipo de subasto 

4.014*06 pesetas: día 13 do Noviembre, de once á  doce de hi 
m añana.

Idem  deC uéllar á Olmedo; tipo de subasta  3.008*40 pesetas:, 
día 13 de N oviembre, de doce á una de la tarde.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio del Gobierno

civil de la provincia de Segovia fecha   publicado en el Be-
le tín  oficial ó G a c e t a  dk M ad rid  d e  d e  de 1884, y  de
los requisitos y condiciones que se exigen para  la adjudicación 
en  pública subasta de los acopios necesarios para la conserva
ción de la ca rre te ra  d e  se com prom ete á to m ar á  su ca r
go el referido servicio, con estric ta  sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de  *

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será  des
echada toda propuesta que com prenda m ás de una ca rre te ra  de 
las expresadas y en la  que no se exprese determ inadam ente la 
cantidad en pesetas y escrita  en le tra  por la que se com prom eto 
á  la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.) S—983

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
GRANADA

D. Tornas Reyes Fernández, C apitán graduado , T enien te  de 
la cuarta  com pañía del segundo batallón  del reg im ien to  in 
fan tería  las A ntillas, núm . 44.

Habiéndose ausentado de esta  plaza el soldado de la q u in ta  
com pañía del p rim er batallón  del expresado reg im ien to  Do
m ingo Vázquez R om era, á  quien estoy sum ariando  por el deto 
lito  de no haberse presentado á pasar la rev ista  anual al b a ta 
lló n  depósito de esta cap ita l;

U sando de las facultades que para  estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jérc ito , por el p resen tí 
cito, llam o y emplazo por tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole esta Fiscalía, s ita  L avadero de la Cruz, núm . 20, 
donde deberá p resen tarse  den tre-del té rm ino  de 10 días, á con- / 
ta r  desde la  públicación del p resente edicto, á dar sus d esca r
gos; pues de lo con trario  se seguirá la causa y se sen tenciará  
en rebeldía.

G ranada 14 de Octubre de 1884.=T om ás Reyes. 2648 - -M 

LÉRID A
D. B au tis ta  Obiol N afra, Alférez, F iscal del p rim er b a to lló n  

del regim iento  in fan tería  de A lbucra, núm . 26.
No habiéndose incorporado al ser llam ado para  el servicio 

activo el soldado de la te rcera  com pañía de dicho ba ta lló n  y 
regim iento  G erm án Gareés Aznar, n a tu ra l de Zaragoza, ave
cindado en La Laguna, provincia de C anarias, á quien estoy
sum ariando por el delito  de deserción;

U sando de las facu ltades que conceden las R eales O rdenan
zas en estos casos á los Oficiales del E jérc ito , por el presento 
cito, llam o y emplazo por p rirm r edicto al expresado soldado., 
señalándole el cuarte l del expresado regim iento en e sta  plaza, 
donde deberá presentarse den tro  del térm ino  de 30 días, á con
ta r  desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de no presen tarse en el té rm ino  señalado se seguirá  to 
causa y le ocasionará los perjuicios á que haya lugar.

L érida 40 de Octubre de 4884. —B au tis ta  Obiol. 2640—M

MADRID
D. E duardo  Caballero y Torralvo, C om andante de caballe

ría , Fiscal perm anente de la C apitan ía  general de C astilla  bt 
N ueva.

E n  uso de las facultades que me conceden las R eales Orde
nanzas del E jérc ito , por el presente cito, l am o y em plazo por 
segundo edicto á  D. Daniel B alac iart, n a tu ra l de B arcelona y 
avecindado en esta  Corte, para  que den tro  del té rm ino  de 20 
días, á con tar desde esta  focha, se presente en esta  F iscalía, Le- 
gan itos, 38, cuarto  segundo izquierda, á responder á los cargos 
que con tra  él resu ltan  en causa que se sigue en la  m ism a en 
averiguación del au to r ó au tores del folleto titu lad o  E l General 
Sodas y su s gestiones adm inistrativas; apercibiéndole de que 
si no compareciese den tro  del térm ino  señalado se seg u irá  la- 
m usa y le para rá  el ¡perjuicio que haya lugar.

Dado en M adrid á  43 de O ctubre de 4884.=E1 C-omandanto,. 
Fiscal, E duardo  Caballero. 8652— M

D. C ayetano Sónico de Verzosa, T eniente Coronel, C om an- 
lan te  del arm a de in fan tería , y F iscal perm anente  de la  Capi
tanía general de este d is trito .

Ignorándose el dom icilio que tenga en esta  Corte Ma
nuel Torrecilla., que á ú ltim os de 4880 se hallaba em pleado 
3n el L aboratorio  cen tral, por el presente se le c ita  con objeto 
le am pliar una declaración, para  que en el térm ino  de 20 días., 
i con tar desde la  publicación de este edicto, se presen te  en esto- 
fiscalía de m i cargo, calle de San Roque, núm eros 42 y 44, piso 
¡uarto derecha, de diez á d o c e  de la m añana y en d ía  hábil.

M adrid 14 de Octubre de 4884.=C ayetano Súnjeo.
* 2 6 5 4 - M •
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VALLADOLID

D. P edro  C astán  Cavero, C apitán graduado, Teniente, A yu
dante y F isca l d e l'cu a rto  depósito de caballos sem entales.

H abiendo desertado de la  v illa  de Torrelavega el día 6 de 
Marzo del presente año el sargen to  segundo Segundo F ern án 
dez G randa, á quien estoy sum ariando  por el delito  de rap to  
de Doña M anuela G arcía R odríguez, de 18 años de edad, come
tido  en la ciudad de San A ntonio (Cuba) el 13 de Julio de 1880;

Usando de las facu ltades que en estos casos conceden las 
, O rdenanzas á los Oficiales del E jército , por el presente cito, 

llam o y  em plazo por tercer edicto al expresado sa rg e n to , se
ñalándo le la gu a rd ia  de prevención del cu arte l que ocupa el 
citado depósito, donde deberá p resen tarse den tro  del té rm ino  
tle 10 d ías, á  con tar desde la publicación del p resente edicto, á 
d a r sus descargos; y en caso de no presen ta rse  en el plazo se
ñalado se seguirá  la causa y se sen tenciará  en rebeldía.

V&lladolid 14 de Octubre de 488 4 .= P edro  C astán.
2654—M

Juzgados de prim era instancia.
MADRID—BUENA VISTA

D. C arlos M aría B rú  y González, Juez de instrucció n  del 
d is tr ito  de B uenavista  de esta  Corte.

P o r la  presen te  p rim era  y única req u is ito ria  se cita , llam a 
y  em plaza al procesado F ernando  Calvo, mozo que h a  sido del 
establecim iento  de carros de m udanzas s ituado  en la calle del 
Espejo, núm . 7, cuyas dem ás circunstancias, señas de vestir  y 
ac tual paradero  se ig n o ra n /á  fin de que den tro  del té rm ino  
de-10 días, contados desde su inserción en los periód icos 'o fi
ciales, com parezca en este Juzgado á p re s ta r  la  opo rtu na  de
claración ind ag a to ria  en la causa que en unión de o tros se le 
sigue por el delito  de h u rto ; previniéndole que si no com pa
rece se procederá á lo que hub iere lu ga r en derecho.

Al propio tiem po ruego y encargo á  tocias las A u toridades, 
tan to , civiles como m ilita res, procedan á la busca y  cap tu ra  de 
dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á m i disposi
ción con las seguridades necesarias.

Dada en M adrid á 29 de Setiem bre de 1884 .= C arlos M aría 
B rú ,= P o r  m andado de S. S., A ntero  M artín  Insausti. J —6931

D. C arlos M aría B rú  y  González, Juez de in strucció n  del 
d is tr ito  de B uenavista de esta, capital.

P o r la p resente req u is ito ria  se cita , llam a y  em plaza á la 
procesada R afaela R odríguez, de 31 años, y  de e s ta tu ra  baja, 
que hab itó  en esta Corte, cuyas dem ás c ircu nstancias  y  ac tual 
paradero  se ignoran, pa ra  que den tro  del té rm ino  de ocho 
días com parezca an te dicho Juzgado, sito  en la casa llam ada de 
Canónigos, fren te  á la plaza de las Salesas, á responder dé los 
cargos que la  re su d an  en la causa crim inal que se in s tru y e  
por h u rto ; apercibiendo á la  procesada R odríguez, que si no 
com pareciere la  p a ra rá  el perju icio  que haya lu g a r.

Al propio tiem po se encarga á las A u toridades, asi civ iles 
como m ilita re s, procedan á la busca y  cap tu ra  de la referida 
procesada, conduciéndola á la cárcel de su sexo á disposición 
de este Juzgado, y al que darán  conocim iento.

Dada en M adrid á 4 de Octubre de 188 4 .= C arlos M aría 
B rú .= E l  ac tu ario , Lorenzo Sancho. J—7039

MADRID—CONGRESO
D. Gregorio V iecnt y P o rtillo , Juez m unicipal, ó in te rin o  de 

p rim era  in stanc ia  del d is tr ito  del Congreso de esta Corte.
P o r la p resente .requ isito ria  se cita , llam a y  em plaza á José 

V alenzuela Rom ero, alias el R ubio de Baeza, h ijo  de Diego, na
tu ra l  dé Baeza, que vivió en la calle de Mediodía Grande, nú 
m ero 3, como de 3o años de edad, soltero, co rredor de caballe
rías, siendo sus señas personales e s ta tu ra  baja, rub io  el pelo, 
la  cabeza y  la barba, sin ella, y v iste á lo artesan o , con caza
d o ra  la rg a  y  somb;*ero ancho negro, cuyo paradero  y  dem ás 
señas se ignoran, pa ra  que den tro  del té rm ino  de ocho días se 
presen te  en dicho Juzgado y E scriban ía  del que refrenda á  res
ponder de los cargos que le re su ltan  en causa  que co n tra  el 
m ism o in s tru y o  por estafa  de u n  caballo.

E n  su v ir tu d  y en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.) ex hor
to y requiero  á todas la s  A u to ridades, así civiles como m ilita 
res, procedan á  la  busca , cap tu ra  y conducción á la p risión  
ce lu lar de M adrid á m i disposición de referido José V alen
zuela.

Dada en M adrid á  3 de O ctubre de 1884.— G regorio V i-  
c e n t .= P o r  m andado de S. 8., por m i com pañero Valdés, A g a- 
p ito  Gil M anrique. J —7021

MADRID—HOSPICIO
D. E duardo  R uiz G arcía H ita, Juez m un icipa l, y de in s tru c 

ción in te rin o  del d is tr i to  del Hospicio de esta  capital.
P o r la  presen te  req u is ito ria  cito , llam o y  em plazo á  Juana 

E n riq u e ta  Sánchez G arcía, conocida po r E n riq u e ta  Sánchez 
Escobar de los B arrios, h ija  de M anuel y  Dolores, de 31 años 

, de edad, na tu ra ! y  vecina de esta Corte, que ha  vivido en la 
plaza dé la Cebada, núm . 3, tercero  izquierda, y se igno ra  su 
ac tual paradero , p a ra  que en té rm in o  de nueve días com pa
rezca en este Juzgado ó en la cárcel de m ujeres á cum plir la 
condena que la  fu? im puesta  por sentencia e jecu toria  de 26 de 
F eb rero  ú ltim o, d ic tada  en causa que se la siguió por estafa; 
bajo apercib im iento  que de no verificarlo se la dec la ra rá  re* 
balde y  la p a ra rá  el perjuicio que h aya lugar.

Y encargo á las A u toridades y  agentes de policía procedan 
á la cap tu ra  de la  expresada E n riq u e ta  Sánchez García, ponién
dola á  m i disposición.

Dada en M adrid á  2 de Octubre de i884 .= -E duardo  R u iz .=  
De su orden, Federico  Cam ocha y Jim énez. J —6981

D. E duardo  R uiz García H ita, Juez m unicipal, é in terino  de 
in strucción  del d is tr ito  del Hospicio de esta  capital.

P o r la p resente se cita , llam a y em plaza á E nrique L uch y 
U garte, n a tu ra l del Molar, vecino de esta  Corte, p a ra  que en 
térm ino  de 10 días com parezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le re su ltan  en causa crim inal que se le sigue por 
estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le p a ra rá  el perjuicio que h aya lugar.

A sim ism o encargo á los agentes de la A u toridad  procedan 
á la busca y cap tu ra  del indicado sujeto, que es de estado v iu
do, de edad de 38 años, e s ta tu ra  alta , de b u m  color, bigote y 
pelo rubio; viste cazadora de paño azul, pan talón  de lana claro , 
chaleco tam bién claro y som brero hongo, y caso de ser habido 
lo pondráa á disposición de este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Dada en M adrid á 2 de Octubre de 1884 .= E duardo  R uiz 
G arc ía .= E 1  ac tuario , V alentín  B allester. J—7022

D. Francisco R odríguez G arcía, M agistrado de A udiencia 
te rr ito r ia l de fuera de esta  Corte, y Juez de instrucción  del 
d is trito  del Hospicio de la m ism a.

P or el presente edicto se cita  á Francisco  Diez Sánchez, 
que hab itó  en la calle de Monteleón, núm . 13, cu arto  segundo 
derecha, y E duardo Gerona y  R ivera, en la de S an ta Felic iana , 
16 duplicado, principal izquierda, para que den tro  del térm ino 
de 10 días com parezcan en este Juzgado á p res ta r c ie rtas  de
claraciones en sum ario que se in s tru y e  co n tra  aquéPos por es
tafa  denunciada por el Sr. M arques de Z afra; apercibidos que 
de no com parecer les p a ra rá  el perjuicio que hub iere  lu g a r con 
arreg lo  á la ley.

Dado en M adrid á 26 de Setiem bre de 1884.—Francisco R o 
dríguez G a re ía .= E l Escribano ac tuario , Venancio Pérez.

J—7060
MADRID—HOSPITAL

E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan 
cia del d is tr ito  del H ospital de esta  v illa  se c i ta ,  llam a j  
em plaza á M aría Pérez A ré val o, de 66 años de edad, viuda, 
c ig a r re ra , que ha  vivido en la calle del A m p a ro , núm e- 
ro 60, piso bajo, y  cuya ac tual residencia se ignora, para  que 
den tro  del preciso térm ino  de nueve d ías com parezca en la 
sala de audiencia del propio Juzgado, establecida en el pise 
principal del P a lac io  de Justicia, á p re s ta r  declaración en h  
causa que se in s tru y e  con m otivo de las lesiones que le fueror 
in feridas en la calle-.de la  P rim av era  la noche del 31 de Agoste 
ú ltim o .

M adrid L* de. Octubre de 1884.= V .°  B .°--=Calleja.=El E s
c riban o  ac tuario , Licenciado Angel González de Cordavias.

J—6962
MADRID—LATINA

E n v ir tu d  de. providencia de los señores de la  Sección 1 / 
de la  Sala de lo crim ina l de la A udiencia de este te rr ito r io  
d ic tada en rollo  procedente dé causa crim ina l seguida contrc 
José H u ertas  G arcía y o tro s por hom icidio, y de orden del se 
ñor Juez in s tru c to r  in te rinam en te  del d is tr ito  de la L a tin a  de 
esta  Corte, por m edio de la  p resente se c ita  y  llam a á José 
Alam o Blanco, de 40 años de ed ad , soltero, n a tu ra l de Elche, 
h ijo  de P ascual y de A ntonia, jo rnale ro , y que vivió en la  calle 
de Santiago el Verde, núm . 8, p rincipal in te rio r , en com pañía 
de A ntonio Jim énez, p ara  que en térm in o  de nueve d ías com 
parezca an te  la  E scriban ía  de C ám ara de D. José Gonzalo de 
las Casas, s ita  en el piso bajo del Palacio de Justic ia , á la p rác 
tica  de u na  d iligencia acordada en causa seguida co n tra  dichos 
H uertas; apercibido que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio 
que h ay a  lugar.

M adrid 3 de Octubre de '1884.=Y .# B.°—Pérez G arc ía .= E ] 
E scribano, Severiano de Diego. J—7023

E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d is tr ito  de la L a tin a  de esta  Corte, d ic tad a  en causa que se 
sigue por lesiones á A ndrés R eyes B alaciart, que le fueron in 
feridas en la noche del 10 de Marzo ú ltim o , se c ita , llam a y 
em plaza á las personas que presenciaron el hecho, al padre y 
fam ilia de dicho lesionado que hab ita ro n  en el parador/ de Gi- 
lim ón y  al su jeto  conocido por A ntonio el P aja rero , que estuve 
dom iciliado en el callejón del Mellizo, cuyo ac tual paradero y 
dem ás c ircunstancias se ignoran, á  fin de que en el térm ino  de 
10 días se presen ten  en dicho Juzgado y E scriban ía  del que re
frenda á p res ta r declaración en el referido sum ario ; apercibidos- 
de que en o tro  caso les p a ra rá  el perju icio  que hay a  lugar.

M adrid 6 de Octubre de 1884.=V.° B .0= C as im iro  Pérea 
G a rc ía .= E l E scribano, por M ontoya, Severiano de Diego.

J —7061
MADRID - PALACIO,

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de instrucción  del dis
t r i to  de P alacio  de esta  cap ita l.

P o r la  p resen te  requ isito ria  hago saber que en dicho Juzga
do y  por la  E scriban ía del que refrenda se sigue sum ario  c ri
m ina l de oficio co n tra  Dom ingo Rizo F ern ánd ez , n a tu ra l de 
Madrid, h ijo  de.M anuel y  de Angefe, soltero, fontanero , de 24 
años de edad, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, barba poca y 
buen color, con tre s  in fa rto s  en la gargan ta , y Miguel C alderón 
Cano, alias C u rita  ó C urrito , n a tu ra l de S an ta  O lalla (Toledo), 
hijo  de Isid ro  y de R ita , soltero, p in tor, de 24 años de edad, 
cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, 
cara y boca regulares, de poca barba y color sano, confinados 
que eran  en la p risión  correccional de esta  Corte por el delito 
de quebran tam ien to  de condena, y cuyo ac tua l paradero  se ig
nora, por lo que se les c ita  y  llam a para q u e  d e n tro  del térm i
no d? 10 días com parezcan en este Juzgado ó en dicha prisión

á responder á los cargos que Ies resu ltan  en la m encionada 
causa; bajo apercibim iento que de no hacerlo se les dec la ra rá  
rebeldes y les p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Asim ism o se encarga á todas las A u toridades civiles y m i
lita res  procedan á la busca y cap tura  de los referidos Dom ingo 
Rizo y Miguel Calderón para  que tenga lugar lo acordado.

Dada en M adrid á 26 de Setiem bre de i8 84 .= G regorio  Viol
to .= P o r  m andado de S. S., V ictoriano Pereda. J —6910

Por el presente y en v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era instancia  in te rino  del d is tr ito  de Palacio de esta  Cor
te, se cita por una sola vez y térm ino  de seis días á Doña Con
cepción A ldaya López, de estado viuda, pensionista, de 60 
años de edad, para que den tro  del m ism o se presente en el re
ferido Juzgado y E scriban ía de D. Santos P into , sitos en e l 
piso principal del Palacio de Justicia, para  hacerla en trega de 
c ie rta  can tidad  de pesetas procedente de causa crim inal que se 
ha  seguido en dicho Juzgado y  E scriban ía co n tra  T iburcia 
R u izO rtiz  por el delito  do hu rto ; ad v irtiéndole que si pasa 
dicho térm ino sin presentarse le p a ra rá  el perjuicio que h aya 
lu g a r.

M adrid 4 de O ctubre de 1884.=-V /  B.° —K1 Juez de p rim era  
instanc ia  in te rino , R ic o .= E l Escribano, Santos P in to .

J —7062
MADRID— UNIVERSIDAD

En v ir tu d  de providencia de este día, d ic tada por el Sr. Jne¿? 
de instrucción  del d is trito  de la U niversidad en el sum ario 
que se instruyo  por h u rto  á  D. José Poy, se c ita  por medio de 
la presente á  Manuel Fernández Pérez, n a tu ra l de M orderte 
de Leinus (Lugo), h ijo  de Pedro y  Dominga, soltero, zapatero  
que hab itaba  en esta Corte, calle de Mira el Sol, núm . 20, piso 
bajo, y cuyo ac tual dom icilio se ignora, para  que en el term ino  
de seis días, siguientes al en que tenga lugar la inserción de fe, 
presente en la G a c e t a  y  Boletín oficial , y  de doce á  dos de la  
tarde , comparezca en la audiencia do dicho Juzgado, s ita  en e) 
Palacio de Justicia, con el fin de p rac ticar una dirigencia; 
apercibido que de no verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio á que 
hubiere lug ar en derecho.

M adrid 23 de Setiem bre de 1884.=-E1 ac tuario , Eusebio <>- 
receda. J—6911

E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
d is tr ito  de la U niversidad de esta  Corte, d ictada á mi tes tim o
nio en la causa crim inal incoada á instanc ia  de D. Juan Do
m ingo Pinedo por estafas se c ita  y llam a á Doña Agueda Don- 
col de Moreno, cuyas dem ás circunstancias de filiación y pa ra 
dero se ignoran, pa ra  que den tro  del térm ino de cinco días, á 
con tar desde el siguiente al en que se inserte el presente en fe 
G a c e t a  d e  M a d r i d  yr Boletín oficial de esta provincia, com pa
rezca en la sala audiencia del expresado Sr. Juez á p res ta r de
claración como testigo  en la m encionada cavila; p revin iendo í 
dicha señora que si no com parece den tro  del indicado té rin im  
le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en M adrid á 2o de Setiem bre de 1884.=V.° B .° = E  
Sr. Juez, José González.*=El Escribano, Manuel Viejo. J —691 í

D. José González Cabeza, Juez de instrucción del d is tr ito  of 
la U niversidad  de esta  Corte.

P o r la presente requ isito ria  se cito, llam a y em plaza á Teo
doro González H uertas, hijo  de Nicolás y de F ro ilana, de R  
años de edad, soltero, ce rra je ro , n a tu ra l y vecino de esta Corte 
que dijo v iv ir en la calle de Velarde, núm . 10, y cuyas seña? 
persona les son: e s ta tu ra  alta , pelo y cejas negras, ojos pardo* 
n a riz  y boca regulares, cuyo ac tual dom icilio y  paradero se ig
nora, para  que den tro  del té rm ino  de 10 días, á con tar desdi 
el en que se inserte  la  p resente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o 
letín  oficial de esta  provincia, com parezca en la sala audieneh 
de este Juzgado, sito  en el piso principal del Palacio de J u s t i
cia, á responder de los cargos que le re su ltan  en la causa qiv« 
contra  el m ism o y o tros se sigue por h u rto ; bajo apercibi
m iento  de que si no com parece será declarado rebelde y le pn- 
ra rá  el perju icio  que haya lugar.

E ncargando á todas las A utoridades civiles y m ilita re s  p ro 
ceda n á la bu-ea y cap tu ra  del indicado Teodoro Gonzáles 
H uertas  y lo tras lad en  á la cárcel modelo de esta  Corte, á d is 
posición del indicado Juzgado.

Dada en M adrid á  26 de Setiem bre de 1 8 8 4 .= \Y  B /« = E  
Sr. Juez, José G o nzález .= E l Escribano, Manuel Viejo. J —OOP;

D. José González Cabeza, Juez de instrucción  de] d is tr ito  d« 
la U niversidad de esta  Corte.

P o r la presente se c ita , llam a y em plaza á M artín Sánchez 
de unos 28 año* de edad, de e s ta tu ra  regu la r, pelo castaño 
que como señas pa rticu la res  tiene unas herpes en la barba j 
lia trab a jad o  de albañ il h a s ta  el d ía 14 del ac tual en las obra; 
del H ospital de la Princesa, cuyas dem ás c ircu nstancias y pa
radero  sj) ignora, p a ra  que en el térm ino  de 10 días compa
rezca en este Juzgado á p re s ta r  declaración indagato ria  y prac
tica r  las dem ás diligencias necesarias en la causa que se le s i
gue sobre lesiones á  F ranc isco  Cascón; cuyo hecho tuvo lngíi.i 
en la m añana del referido  d ía  i 4 en dichas obras.

A sim ism o ruego y  encargo á todas las A utoridades, así c i
viles como m ilita res  y  dependientes de la policía jud ic ia l, p r o 
cedan á la busca, cap tu ra  y conducción del indicado su je to  á 
la  cárcel m odelo á disposición de este Juzgado, dándom e avise 
de haberlo  verificado.

M adrid 29 de Setiem bre de 1884.-4030 González.—P or gro 
m andado, Felipe López. J —7025

E n  v ir tu d  de providencia d ictada por el Sr. Juez de in s
trucción  del d is tr ito  de la  U niversidad por a n te  m í el in f ra s 
crito  Elseriba.no en el sum ario  form ado con m otivo dé las le*
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siones causadas á Eufrasio López, se cita  y llam a por term m  
de cinco días á José Lóp#z Panno , de 42 años de edad, oasad< 
oñcial de pala, que parece vivió en la  calle de S an ta  Lucía, n i 
m ero 4 y 6, y cuyo actua l dom icilio y paradero  se ignora, par 
que dentro del indicado térm ino  com parezca en la sala audier 
cia de este Juzgado, sito  en el pLo principal del Palacio de Juí 
ticia, á evacuar una diligencia en el expresado sum ario; baj 
apercibim iento de que si no lo verifica le parara  el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en M adrid á  30 de Setiem bre de 4884.=V.* B .°=F  
Sr. Juez, José G onzález .= E l Escribano, Manuel V iejo.

J —7024

E n  v ir tu d  de providencia de esta fecha, d ictada por el se 
ñor Juez de p rim era  instancia del d is trito  de la U niversidad d 
esta  Corte, en los autos prom ovidos por Doña R egina Sanz 
Ibáñez sobre que se la declare pobre para  litig a r  con su espos 
D. R afael María Pérez y León, n a tu ra l de A lm onte; y m e d ia n t 
á  ignorarse el actual paradero  de éste, se le em plaza por me 
dio de la presente1 cédula para  que en el térm ino de nuev 
días, contados desde el siguióme al en que tenga lugar su in 
serción en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de la p r o v in  
cia de Iluelva, comparezca á con tes ta r la dem anda de pobrez 
p r o p u e s t a  por la Dona R e g in a ;  a p e r c i b i d o  que de no verificarl 
le p ara rá  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Midi id 4 de Octubre de 1884.=E1 actuario , Ensebio Ce 
í t i c d i  435—P

M A LA G A -A LA M ED A
D. José Sebastián Méndez y  M artín, Juez de p rim era  ins 

tancia del d is trito  de la A lameda de esta  ciudad, etc.
E n  v irtud  de la presente req u is ito ria  se llam a y busca ¡ 

Francisco R om án M artín, h ijo  de F rancisco y de María, de 3- 
años de edad, n a tu ra l y  vecino de esta ciudad, y Juan  A rraba 
González, h ijo  de Francisco y María, n a tu ra l de A lmogía, ve 
ciño de esta capital, casados y carreros, cuyo paradero  se ig 
ñora, para  que en el térm ino de 20 días, contadosGlesde la  in 
sereiém de esta  req u isito ria  en el B oletín  oficial de esta pro 
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten  en la cárcel públici 
de esta ciudad para cum plir la pena que les h a  sido impuesto 
en causa seguida con tra  los mism os sobre lesiones; prevenido: 
que de no hacerlo les para rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Y encargo á todas las A utoridades y dependien tes de la po 
lieía jud ic ia l procedan á la busca y cap tu ra  de dichos ind i
viduos, conduciéndolos á esta cárcel pública á disposición de 
este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 17 de Setiem bre de 1884 =  
José S eb as tián .= P o r m andado de S. S., R afael W ittenbers 
Solano. J—6887

D. José Sebastián Méndez, Juez de instrucción  del distrito 
d e  la A lameda de esta ciudad.

Por la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo por té r 
m ino de cinco días, contados desde su publicación en la  G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín  ofic ia l  de esta provincia, á D. José Sas
tre  G alindo, de esta  vecindad, soltero, empicado cesante, de 
21 años, h ab itan te  calle de C isn e ro s, núm . 45, cuyo para
dero se ignora, á fin de que se presente en esta cárcel pública 
á responder de los cargos que le re su ltan  en causa que contra 
el m ism o se sigue por el delito  de estafa; prevenido que si no 
lo hace será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar con arreglo  á la  ley.

Y al m ism o tiem po encargo á todas las A utoridades y agen
tes de policía jud ic ia l procedan á la busca, cap tu ra  y traslación 
á  esta cárcel pública del José Sastre  G alindo.

Dada en la ciudad de Málaga á 26 de Setiem bre de 1884 .=  
José S. M éndez.= Por m andado1 de S. S., A ntonio González y  
C asas. J—6924

MÁLAGA—MERCED

D. José María de L ara, Juez de prim era  instancia  del d is
t r i to  de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requ isito ria  se llam a, ci ta  y  em plaza al re
m a tad o  Francisco  Mesina A larcón, n a tu ra l de Borge, vecino de 
C olm enar y residente en esta  capital, h ijo  de F rancisco  y Ana, 
casado con María González Cobo, jornalero , de m ás de 3o años 
de edad, y  cuyo actual paradero  se ignora, para  que en el té r
m ino de 30 días se p resen te  en la cárcel pública de esta ciu
dad á ex tingu ir la condena de cu a tro  meses de arresto  m ayor 
que se le im puso en causa seguida con tra  el m ism o en este 
Juzgado sobre lesiones á  su c itada  m ujer; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á  que hubiere  lugar con arreglo á la ley.

E ncargo  á todas das A utoridades y agentes de la  policía ju 
dicial procedan á la busca y cap tura  de dicho reo, y  siendo, 
habido se le conduzca á esta cárcel á m i disposición.

D ada en la ciudad de Málaga á 30 de Setiem bre de 1384 .=  
José María de L a ra .= P o r  m andado de S. S., José R íos y  M ár
quez. J —6940

D. José M aría de L ara, Juez de p rim era instancia  del dis
tr ito  de la Merced de esta  ciudad, etc.

Por la presento req u is ito ria  cito, llam o y emplazo á Juan 
L am as Peral, n a tu ra l y vecino de esta  ciudad, de edad de 43 
años, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino  de 30 
días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  de  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en los estrados de 
este Juzgado para hacerle c ierto  requerim ien to  en o tra  causa 
que se le ha seguido en el.m ism o sobre contrabando; apercib i
do de que en su defecto le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Y adem ás ruego y encargo á las A u toridades y dependien
tes que constituyen  la policía jud ic ia l procedan á la busca y  ci

tación de dicho procesado para su com parecencia en este Ju 
gado, según así lo tengo acordado en la c itada  causa.

Dada en la ciudad do Málaga á 1.° jdo O ctubre de 1884.: 
José María de Lara.. -=Por m andado de S. S., Diego G arcía Mi 
rillo . J —7026

D. José María de L ara, Juez de instrucción  del d is tr ito  ( 
la Merced do esta capital.

P or la  presente requ isito ria  hago saber que en este Juzg 
do y por la actuación del que refrenda pende causa erim im  
de oücio por el delito de disparos de arm a de fuego y lesiom 
contra Rafael M alarín A ndrade, hijo de Juan  y A ntonia, n a ti 
ra l y vecino de esta capital, casado, chocolatero, de 50 años d 
edad, en la cual, ,en v ir tu d  á no haber sido habido en su dom: 
cilio, ignorándose su ac tua l residencia, se ha m andado  exped 
la presente requ isito ria  para que dentro  del térm ino  de i  
días, á  con tar desde su inserción en el B oletín  oficial de es: 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca an te  este Ju: 
gado; apercibiéndole con que de no verificarlo será  decla rai 
rebelde y le para rá  el perjuicio que haya  lu g ar con arreg lo  
la ley  de E nju iciam ien to  crim inal.

Y á la vez ruego y encargo á todas las A u to ridades de i 
Nación y dependientes de la  policía jud ic ia l procedan á la  bu 
cá y cap tu ra  del R afael M alarín A ndrade, rem itiéndo lo  caí 
de ser habido á disposición de este Juzgado con las segurid; 
des convenientes.

Dada en M álaga á 4 de O ctubre de 4884.=José M aría c 
L ara .—E l Secretario, Manuel A renas Sainz. J —7063

MÁLAGA—SANTO DOMINGO 
D. Lorenzo P ad illa  y Penela, Juez de in s tru cc ió n  del di: 

tr ito  de Santo Domingo de esta  capital*
E n v ir tu d  del presente se cita, llam a y  em plaza á Migui 

F ernández Escolona, a lias Niño, n a tu ra l de Casaberm eja, d 
estos vecinos, soltero, de 16 años de edad, herrero , cuyo actus 
paradero  se ignora, para  que en el. térm ino  de 10 días, conta 
dos desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i 
y Boletín oficial de esta provincia, se persone en la  cárcel ci 
esta  cap ita l á responder á los cargos que le re su ltan  en la  cam  
que se le sigue sobre lesiones á Diego M arñl Q uintero; aperci 
bido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole  < 
perjuicio que haya lu g a r.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridade 
é individuos de la policía jud ic ia l procedan á la  busca y ca j 
tu ra  de dicho sujeto, poniéndolo habido que sea á  m i disposi 
ción en la  cárcel de esta  cap ital. .*

Dado en Málaga á 26 de Setiem bre de 1884.=L órenzo Pe 
d illa  y  P e n e la .= E l Secretario , F ernando  M engíbar.

.Señas.
E s ta tu ra  regular, pelo y  ojos negros, cara y  nariz  aguile 

ñas, sin señas particu lares, y v iste al usó del país. J — 688

D. Lorenzo P adilla  y  Penela, Juez de instrucción  del clis 
tr ito  ele Santo  Domingo de esta  ciudad.

P or la presente se cita, llam a y  em plaza por té rm ino  d 
10 días á  Lucas R om án, A ntonio  Fernández y  al eonocid 
por Juan  el G ranadino, para  que den tro  de dicho térm ino  s< 
presenten  en la cárcel de esta  ciudad á responder de los car 
gos que les re su ltan  en la causa que con tra  los m ism os in s tru  
yo sobre lesiones y disparo de arm a de fuego á  José Alcaidi 
G arcía; apercibidos que de no hacerlo serán  declarados rebel 
des y  contum aces.

E ncargo á las A utoridades civiles, m ilita res  y  agentes de 
policía jud icial que sepan el actual paradero  de dichos in d iv i  
dúos procedan á su detención y conducción á la  cárcel de esto 
ciudad.

Dada en Málaga á 26 de Setiem bre de 1884.=L orenzo P a  
l i lla  y P en e la .= E l Secretario, Fernando  M engíbar.

_ _ _ _ _  J—6889

P or el presente se cita y llam a por térm ino de 40 días i 
Mr. F rancois P ierres, súbdito francés, vecino de esta  ciudad 3 
director que fué de la fábrica de guano a rtiñ c  al estableoidí 
m la  vega de esta ciudad para  que den tro  de dicho térm im  
comparezca an te  el Juzgado de instrucción  del d is tr ito  de S an  
o Domingo de esta ciudad, por la  S ecretaría  del in fra sc rito  
iara evacuar cierto  acto jud icial en la causa que se sigue con- 
ra  D. L uis M artín, de nación francés, sobre estafa; apercib id í 
[ue de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lu g a r.

Dado en Málaga a 26 de Setiem bre de 1884.= E 1  S ecre ta rio , 
jicenciado A ntonio Gil. J—6890

D. Lorenzo P ad illa  y  Penela, Juez de p rim era  ins tanc ia  de 
.istrito  de Santo Domingo de esta  c ap ita l.

Por la presente semita, llam a y em plaza á C ristóbal Lopes 
íonzález, n a tu ra l de Alora, vecino de esta  ciudad, casado, de 4J 
ños de edad, de oficio carrero, para  que den tro  del térm ino  de 
0 días se p resen te  en la  cárcel de esta  cap ita l á  responder de 
}S cargos que le re su ltan  en causa que contra  el m ism o ins- 
ruyo sobre lesiones á Francisco  Serrano C ervantes; bajo aper- 
ib im ien tode  ser declarado rebelde y con tum az.

Encargo á  las A utoridades civiles y  m ilita res  y  agentes de 
olicía judicial que sepan el actual paradero  de dicho indiv iduo 
rocedan á su detención y conducción á  la  cárcel de esta  ciudad.

Dada en Málaga á  27 de Setiem bre de 1884.=L orenzo  P a -  
illa  y  P en e la .= E l Escribano, Fernando  M engíbar. J —6891

D. Lorenzo Pad illa  y  Penela, Juez de prim era  ins tanc ia  del 
is trito  de Santo  Domingo de esta ciudad.

P or la presente se cita, llam a y em plaza á  Juan  Fernández  
oto, n a tu ra l y  vecino de esta  ciudad, soltero, de 17 años, de 
Icio cerrajero , siendo sus señas personales e s ta tu ra  baia. oios

melados, nariz  regular, pelo castaño, sin pelo en la barba, p a ra  
que den tro  del térm ino  de 10 días com parezca en la  cárcel de 
esta ciudad á responder de los cargos que le re su ltan  en cau sa  
que con tra  el m ism o y  consortes se sigue sobre hom icidio d e  
A ntonio Cabello Arce; bajo apercibim iento de ser declarado re 
belde y contum az.

E ncargo á las A utoridades civiles, m ilita res  y  agentes de  
policía jud icial que sepan el actual paradero de dicho ind iv i
duo procedan á su detención y conducción á la  cárcel de e s ta  
capital.

Dada en Málaga á 29 de Setiem bre de 1884 .= L orenzo  P a 
dilla  y  P en e la .= E l Secretario , Fernando  M engíbar. J — 692$

D. A ntonio Díaz y Díaz, E scribano del Juzgado de in s tru e — 
ción del d is trito  de Santo Domingo de esta  ciudad.

Doy fe que en causa que por an te  m í pende sobre h u r to  do  
una  caballería m ayor se ha expedido la  req u isito ria  del te n o r  
siguiente:

«D. Lorenzo Padilla  y Penela, Juez de in s trucción  del d is tr i
to  de S anto  Domingo de esta ciudad.

Hago sabor que en la noche del 29 al 30 del mes p ró x im o  
an te rio r ha  sido sustra ído  de la tie rra  de los C ortijos de T ré— 
venes y Merino de este térm ino  un m ulo pelo negro, de 10 añ o s  
de edad, alzada regu lar, se ignora tenga h ierro , un poco p a ti
quebrado, con pelos blancos en las pestañas, m anos y pechos, 
de la propiedad del vecino de la v illa  de T orrem olinos Juan. 
N aran jo  R am os.

P or tan to , en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), encargo k  
todos los Sres. Gobernadores, A lcaldes, Jueces y  dependientes 
de policía jud ic ia l de la Nación española procedan á la  busca, 
y ocupación de la expresada caballería, la  que siendo h ab id a  
rem itirán  á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo- 
poder se encuentre  si no acred ita  su  leg ítim a adquisición.
-  Dada en la ciudad de Málaga á 4 de O ctubre de i8 8 4 .= L o -  
renzo P ad illa  y P e n e la .= E l Secretario , A ntonio Díaz y  Díaz.*

La req u isito ria  in se rta  concuerda con su  orig inal, á  que m e 
rem ito .

Y para  que conste, cum pliendo con lo m andado, extiendo la  
presente que firmo en Málaga á 5 de Octubre de 4 8 8 4 .= P o r  
D. A ntonio Díaz, Francisco  Gómez. J —7064

HARTOS
D. José R ivas González, Juez de p rim era  instancia  y  de iris- 

trucción  de esta ciudad y su partido , etc.
P o r el presen te  se cita , llam a y em plaza nuevam ente  p a ra  

que den tro  del térm ino  de 45 días com parezca en este Ju zg ad a  
el procesado José B enito de la Cruz E xpósito , n a tu ra l de Jaén 
y  vecino de F uensan ta , h ijo  de padres desconocidos, b arbera , 
casado y de 59 años de edad, con objeto de notificarle ía  sen
tencia d ictada por la Superioridad en la  causa que se le sig u id  
sobre d isparo  de a rm a de fuego y  lesiones á A ntonio  V en tan i
lla  de la Oza, vecino de‘F uensan ta .

Al propio tiem po encargo á todas las A u to ridades civiles y  
m ilita res y  agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, 
y  cap tu ra  del ind icado> ujeto , á c u y o  fin se expresan las señas 
personales, y  lograda q u e se a  su cap tu ra  d ispondrán  que con  
las seguridades necesarias sea conducido á disposición de e ste  
Juzgado á la cárcel de e s ta  ciudad.
i Dado en M artos á 27 de Setiem bre de 4884 .=José R iv ag  
G onzá lez .= P or su m andado, Licenciado F rancisco  Molinos.

Señas personales del José Benito de la  C ruz E xpósito .
E s ta tu ra  reg u la r, delgado, barba  casi poblada, pelo c a s ta ñ a  

oscuro, ojos azules, cara aguileña; v iste  tra je  com pleto de h ila  
claro, bo tillos de becerro y  som brero pelo ayoza. J —692S

MORON
D. A ntonio Sánchez Salinas, Juez de instrucción  del p a r t i

do; de Morón de la F ro n te ra .
P or la presente hago saber que me hallo  in s tru y en d o  cau sa  

crim inal de oficio á consecuencia de haber faltado  de los te 
rrenos del co rtijo  H uerto de Gaena, de este té rm ino , uno de lo a  
m ulos que se hallaban pastando  en los m ism os la noche d e l 
29 de Setiem bre últim o, de la propiedad de D. F rancisco  Osu
na Meneses, de estos vecinos, en cuya causa he ' acordado ex ~  
pedir la  p resente requ isito ria , por la  cual pido y  encargo á  la s  
A utoridades, y á los dem ás ind iv iduos que form an la  policía* 
jud ic ia l que por cuantos m edios les sug ie ra  su celo procuren, 
averiguar el paradero  do dicha caballería, cuyas señas se di
rán , y  caso de ser hab ida procedan á su  ocupación y  deten
ción de las personas en cuyojpoder se encuen tre  si no d iesen  
razón  suficiente á acred itar su leg ítim a adquisición, rem itien d o  
una  y o tras  á este Juzgado con las seguridades convenientes^

Dada en Morón á 4 de O ctubre de 1884 .= A ntonio  Sánchez; 
S a linas.= D c orden de S. S., Oscar C ata lán .

Señas d é l a  caballería.
Un m ulo negro, niohino, cerrado, de seis y  m edia  cuartas* 

de alzada, y que se cree no tiene h ierro , aunque no se pueda 
asegu rar esta  circunstancia . J—7065

MOTRIL
D. José M artín Gómez, E scribano de este Juzgado.
Doy fe que en el mism o y por m i E scriban ía  pende causo , 

c rim inal de oñcio con tra  A ntonio F ranco  R odríguez so b ra  
h u rto , en cuya causa aparece la req u isito ria  que lite ra l dice a s i r

«D. A ntonio M aría Cáliz y  Val verde, Juez de in s tru c c ió n  d e  
ésta  y su partido .

Por la  p resente requ is ito ria  cito, llam o y emplazo á  A n to 
nio F ranco  Rodríguez, n a tu ra l de O tiyar, sin residencia  fija*
3e estado soltero, de ejercicio del campo, y  de 35 á  36 años d e  
ídad, conocido por el apodo del M erendero, cuyas dem ás o ír— 
nm stancias y  ac tua l paradero  se ignoran , como tam b ién  s u s  
señas personales, pa ra  que en el té rm ino  de 30 días, á  c o n ta r  
iesde el en que la  presente aparezca in se rta  en el B ole tín  o [ i-
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m al d e  la  provincia  y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esto 
Juzgado  á  p res ta r declaración inquisitiva en la causa que se le 
sigue sobre h u rto  de prendas á José ele la Torre Orbe; aperci
b id o  que de no presen tarse  será declarado rebelde y le  parará  
el perju icio  q u e  haya lugar en derecho con arreglo  á la ley.

A l misino tiem po, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), ex
h o r to  y requiero  á las A utoridades judiciales, civiles y  m ilita 
r e s  y  á los funcionarios de la policía judicial, y de la m ía les 
ru eg o  y encargo procedan á la busca y cap tura  del A ntonio 
F ran co  R odríguez, rem itiéndolo caso de ser habido á la cárcel 
pú b lica  de esta ciudad con las seguridades convenientes, pues 
po r providencia de este día así lo tengo acordado.

Dada en M otril á 27 de Setiem bre de l8 8 4 = A n to n io  M aría 
€ á l i z .= P o r  m andado de S. Si, José Martín.»

Y p a ra  que conste, cumpliendo con lo m andado pongo el 
p resen te , que firm o.en M otril á 27 de Setiem bre de 1884.-= José 
M artín . J—6941

Mh LA
B. V icente A ubán y Pérez de M ontagudo, Juez de in s tru c 

c ió n  de este partido .
P o r la  presente requ isito ria  se cita, llam a y  em plaza al g i

ta n o  A nton io  M ontoya, conocido por Mena, alias el Tuerto, 
vecino de Orihue.la, soltero, de 25 á 30 años, el cual es de esta
tu r a  a lta , moreno, pelo castaño  oscuro rizado, ojos grandes, un 
poco bizco; viste b lusa azul rayada, pantalón, zapatos y  som 
b re ro  hongo negro, p a ra  que comparezca á este Juzgado en el 
té rm in o  de 10 días á declarar en la causa que con tra  él m ism o 
se  sigue por lesiones graves in feridas al g itano A ntonio 
■Vargas.

A  la vez ruego y: encargo á todas las A utoridades, así c iv i
le s  como m ilita res  y demás funcionarios de la policía jud ic ia l, 
procedan á la busca y cap tu ra  del expresado sujeto, el que 
■pondrán á disposición de este Juzgado con la seguridades con
te n ie n te s .

D ada en Muía á 27 de Setiem bre de 4884.=V icente A u- 
h á n .= P o r  su  m andado, José M aría Ibáñez. J—6944

A A Y A L C AL N ERO
D. A nton io 'M artínez Lage,- Juez de instrucción  de esta  v illa  

de K a val carnero  y su partido .
P o r la presen te  requ is ito ria  se cita, llam a y em plaza á José 

Ig lesias A gulleiro, hijo de Manuel y de Rosa, n a tu ra l de Cou- 
cieiro, partido  de Corcubión, provincia de la Coruña, vecino que 
lia  sido de C hapinería, de 27 años de edad, soltero, jo rnalero , 
y  es de e s ta tu ra  regular, pelo y  ojos castaños, nariz  y barb a  
regularos, cara redonda, color bueno; viste pantalón y blusa azul, 
som brero  ancho y alpargatas , procesado en causa crim inal que 
en  este Juzgado se in s truye  de oficio por el delito de aten tado , 
á  fin de que den tro  del térm ino  de 10 días comparezca en el 
m ism o para  la p rác tica  de una diligencia acordada en dicha 
causa; ba jo  apercib im iento  de que trascu rrido  sin verificarlo 
*.erá declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

E n  su consecuencia exhorto  y requiero á todas las A uto
r id ad es  y dependientes de policía jud icial á fin de que proce
dan  á la  busca, cap tu ra  y rem isión á este Juzgado del citado 
su je to .

D ada en N avalcarnero á 29 de Setiem bre de 4884.==Antonio 
M artínez L a g e .= P o r m andado de S. S., Tomás Puertas.

J—6942

D. A ntonio M artínez Lage, Juez do instrucción  de esta  v illa  
de N avalearrero  y su partido .

P o r la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Ig
nacio  M ontoya.y Escudero, de 29 años de edad, casado, t r a ta n 
te , n a tu ra l y vecino de Madrid, que vivió en la calle de las Cam 
broneras, núm . 6, yesería, cuyo actual paradero  se ignora, pro
cesado en causa crim inal que en este Juzgado se in s tru y e  por 
el delito  de h u rto  de un pollino, á fin de que dentro  del té rm i
no  de 40 días com parezca en el mism o para  la práctica de una 
d iligencia  acordada en dicha causa; bajo apercibim iento de que 
tra scu rr id o  sin verificarlo será declarado rebelde y le p ara rá  el 
p e rju ic  o que haya  lugar.

E n  su consecuencia exhorto  y-requiero á todas las A u to ri
dades y  dependientes de policía judicial á fin de que procedan 
á  la  busca, cap tu ra  y  rem isión á este Juzgado del citado su
je to .

D ada en N avalcarnero á 3 de Octubre de 4884.=A ntonio  
M artínez L a g e .= P o r  m andado de S. £., Toínás Puertas.

J—7042

O REN SE

E l Br. D. M anuel Fernández R ivera, Juez de instrucción de 
-icsta ciudad y partido .

Hago notorio  que en este Juzgado por la E scriban ía  del que 
.au to riza  se in s tru y e  causa en averiguación de si la lesión que 
su fr ió  la  n iña  M aría Rem edios Rodríguez Pérez, de siete años 
d e  edad, n a tu ra l del pueblo de Bubadela, parroquia  de las Cal
d a s  y d is trito  de Can'édo, pasa de un año, rodando por las es
ca le ras  de la  casa paterna , fué casual ó em pujada por ex traña  
m ano , en la cual he dispuesto am pliar la  exploración de dicha 
M aría R em edios en el H ospital provincial de Madrid, adonde 
fu e ra  conducida el 20 de Mayo de este año por su m adre Rosa, 
y  el recibo de la declaración de ésta y del padre José R odrí
guez acerca del origen de la lesión de su repetida  h ija , y de si 
les  convenía m o s tra rse  partes  en el procedim iento, ó si lo re
n u n c iab a »  y á  los dem ás beneficios que establece el art. 409 de 
l a  ley de E n ju ic iam ien to  crim inal; y como no pudiese tener 
cfe&to la  am pliación de exploración de la repetida M aría R e
m edios por haberse fugado del indicado H ospital provincial, ni 
la s  declaraciones de los padres por ignorarse su paradero, 

•«•meordé en el día de ayer llam ar, c ita r y em plazar á la expuesta  
¿nina y á  los p ad re s  José R odríguez y R osa Pérez, procedentes

de la parroquia  de las Caldas, A lcaldía de Cañedo, en este p a r
tido, á fin de que den tro  del térm ino  de 40 días, siguientes al 
de la publicación de esta  requ isito ria  en el Bolet ín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se p resen ten  an te  m i A uto ridad  y E scriba
nía  del actuario  para  la p ráctica de las diligencias que se re 
quieren en la susodicha causa; con prevención que trascu rrido  
sin  verificarlo se co n tin u a rá  por los trám ites  legales y p ararán  
los perjuicios que haya lu g a r  en derecho.

Orense 30 de Setiem bre de 4884. =  Manuel F. R ivera. =  De 
o rden de S. S., Manuel Casar. J—6982

OSUNA
D. Juan Ardizone de Mendoza, Juez de instrucción de esta  

v illa  y. su partido .
H ago saber que en este Juzgado y ante la fe del que refren 

da se in s tru y e  causa crim inal por haberse fugado de la cárcel 
de este partido , en tre  otros, los presos Francisco Escobar Coli
net, Francisco Camacho Sánchez, Antonio Mateo R eguera y 
Ju an  Zuma quero Fernández, cuyas señas al final se expresan y 
ac tu a l paradero  se ignora, los cuales según noticias se d irig ie
ron  h ac ia  la v illa  de E stepa, por lo que en nom bre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces y 
dem ás ind iv iduos de la policía judicial para que ordenen los 
prim eros y p rac tiquen  los segundos diligencias encam inadas á 
la busca y cap tu ra  de indicados fugitivos, poniéndolos á dis
posición de este Juzgado caso de ser habidos.

A la vez se cita, llam a y emplaza á los referidos F rancisco  
E scobar Colinet, F rancisco Camacho Sánchez, A ntonio Mateo 
R eguera y Juan  Zumaquero Fernández, para que en el térm ino  
de 40 días, comparezcan en la cárcel de este partido  á disposi
ción de este Juzgado; apercibidos que de no verificarlo se les 
decla rará  rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Osuna á 4.* de Octubre de 4 8 8 4 .= Ju rn  Ardizone 
de M endoza.=E1 Escribano, Manuel Moreno Yáñez.

Señas  de los presos.
Francisco E scobar Colinet, alias C urrito  Morón, de 25 años* 

o lle ro , l i jo  de R afael y de Josefa, na tu ra l y vecino de Sevilla, 
de e s ta tu ra  reg u la r, moreno, ojos y pelo negros, nariz regular^ 
barba  cerrada y afeitada.

F rancisco  C am acho Sánchez, de 35 años, hijo de Cayetano 
y  cíe Is id ra , casado, n a tu ra l del Carpió, vecino de Ecija, de es
ta tu ra  regu lar, color quebrado, pelo castaño oscuro, usa bigo
te, ojos azules, tiene una cicatriz en una m ejilla.

A ntonio M ateo  R eguera, alias Chirivías, de 50 anos, h ijo  de 
A ntonio  y de A na, n a tu ra l de Morón, vecino de Sevilla, casado, 
de e sta tu ra  ba ja , m oreno subido, ojos pardos, pelo negro, barba 
poblada y afeitada.

Y Juan Z um aquero  Fernández, de 44 años, hijo  de Cipriano 
y de Carm en, de e s ta tu ra  regular, moreno, boca grande, cara 
ancha, ojos y pelo  negros, tuerto  del izquierdo. J—7028

OVIEDO
D. Miguel del P rado  y V inuesa, Juez de prim era instancia  

de la  ciudad de Oviedo y su partido.
Hago saber que por esta  requ isito ria  sem ita , llama*y em

plaza á A n to n io  Q.ueiro y Caurel, h ijo de José y de.Cayetana, 
n a tu ra l ele V illafranca clel Bierzo, vecino de la villa de Madrid, 
calle de la M ontera, núm . 28, soltero, sastre, de 39 años, cuyas 
señas personales son: e s ta tu ra  regular, constitución robusta, 
ojos castaños, pelo id. oscuro, barba ro ja  afeitada menos el 
bigote, nariz  y barba regulares, que viste cam isola de lienzo, 
corbata á cuadros verdes/chaleco blanco, chaqué de paño negro, 
pan talón  ele verano color café, som brero hongo del mismo color, 
botinas de piel, y  Apolonio Botillo y Jarabo, hijo de Francisco y 
ele Juliana,, d ifuntos, n a tu ra l de V illaviciosa, provincia de G ua- 
clalajara, partido  jud icial ele B rihuega, soltero, jo rnalero , vecino 
ele la repetida villa de Madrid, calle del Amparo, núm. 48, te r
cero, de 29 años, y sus señas personales son: e s ta tu ra  un poco 
m ás cjue regular, de constitución no m uy robusta, color pálido, 
ojos, cejas y  pelo negros, barba id. poco poblada y gasta chule
tas, nariz algo a b u ltad a  y boca regular, que viste cam isa de 
lienzo blanco, chaleco, pantalón  y am ericana de lanilla  color 
aceituna, som brero hongo color café y bo tinas de piel, para  .que 
en el té rm ino  de- 30 días, á con tar desde la publicación de esta 
requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado á fin de prac ticar con ellos una diligencia en el su
m ario que se les in s tru y e  por h u rto  de un reloj de oro y dos 
sortijas, to d a  vez que buscados en sus domicilios no han sido 
habidos, ni hay  noticia del. punto  donde en la actualidad se 
encuentren; previniéndolos que de no comparecer dentro  del 
térm ino señalado se les declarará rebeldes, con el perjuicio á 
que haya  lugar. .

Al mism o tiem po se exhorta  á todas las A utoridades de 
una y  o tra  clase, así como á la  G uardia civil é individuos que 
com ponenda policía judicial, procedan con celo y activ idad á 
ía busca y cap tu ra  de los referidos procesados, á los que caso 
de ser habidos se conduzca por el medio ordinario  y  con las 
seguridades n ecesarias  h asta  ponerlos en el castillo fortaleza de 
esta población á disposición de este Juzgado.
- Dada en Oviedo á 27 de Setiem bre de 4884.=M iguel de 

P rado y V inuesa. = E 1  actuario , Antonio Bances. J—6927

D. Miguel de P ra d o  y Vinuesa, Juez de instrucción d é la  
ciudad de Oviedo y su partido.

Por la presente requ isito ria  se ei^a, llam a y em plaza á un 
ta l Felipe y u na  m ujer que le acompañaba llam ada Tomasa, cu
yos apellidos se ignoran , y que so decían ser n a tu ra le s  de la 
provincia de Zam ora, y estuvieron de huéspedes en esta ciu
dad y casa de María González Cuevas, cuyo paradero  no se 
sabe, para que d en tro  de 45 días com parezcan en la sala de 
audiencia de este Juzgado  de h síruceión con el fin de p res ta r 
declaración de in q u irir eq el sum ario que me hallo in s truyen 

do por h u rto  de ropas y dinero á M aría González; pues así lo 
estimo en auto  de 27 de Mayo últim o, bajo apercib im iento  
de que en o tro  caso serán declarados rebeldes y les p ara rá  el 
perjuicio que haya  lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u to rid a d e s  
y á los agentes cíe la policía judicial procedan á la busca y 
cap tu ra  de los mencionados sujetos, lo mism o que de las r o 
pas y d inero  que se expresan á continuación, conduciéndoles 
caso de sei habidos á las respectivas cárceles de esta ciudad á 
m i disposición.

Dada en Oviedo a 4.° de Octubre de 4884.=Por su m andado 
C arlos Solís Castañón.

Ropas y efectos hurtados.
Un vestido de m erino.
Otro de percal.
Un m antón.
Tres camisas.
Dos cham bras.
Nueve pañuelos de bolsillo.
C uatro ma nteles.
Una serv ille ta .
U na sobrecam a de percal.
U na colcha de cutí.
U na saya blanca.
Dos pañuelos de se d a .
Un pantalón  de paño.
Un elástico de estam bre.
U na cam isa de color, de hombre.
Tres alm ohadas.
Un delantal.
C uatro  rodillas de cocina.
Un par de calcetas.
Otro de calcetines.
Unos calzoncillos.
Veinticinco pesetas en dobles y sencillas.
O tras 4 pesetas más. J —6983

OVIEDO
D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de prim era instancia 

de la ciudad de Oviedo y su partido.
F o r el presente edicto se c ita , llam a y em plaza al procesado 

R a im u n d o  Montes Arboleya, n a tu ra l de San ta  M aría de Suá- 
rez, Concejo de Bimenes, y vecino de la parroquia de Santiago 
de Agreñas, Concejo de Siero, para  que en el térm ino de 45 días, 
á con tar desde la fecha de la inserción de este edicto, se pre
sente en el Juzgado de instrucción de esta capital con el fin de 
p rac tica r con él una diligencia en causa que por lesiones se si
gue contra el mismo.

Dado en Oviedo á 8 de Octubre de 1884.—Miguel do P ra 
do. —El actuario , A ntonio Zamora. J —7029

PADRÓN
Por medio de la presente cito en forma ó José Deira, veci

no de la parroquia  de San Juan de Laíño, cuyo actual parade
ro se ignora, para  que dentro  de 40 días comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado al objeto de p res ta r declaración 
acordada en causa contra Lorenzo del Río sobre falsedad; a d 
v e rtid o  que si dejase de verificarlo in cu rrirá  en la m ulta  de 
5 á 50 pesetas, ágno ser que por su falta  incurra  en responsabi
lidad crim inal.

P ad ró n  23 de Setiem bre de 4884.—E1 actuario , A ntonio 
V ilart. J —6985

I). R afael B etheneourt y Olavijo, Juez de instrucción del 
partido  de Padrón.

P o r la p resen to , en nom bre do S. M. el Rey (Q. D. G.j ex
h o rto  á todas las A utoridades y agentes de policía jud ic ia l 
para  que procedan á la detención do José Lanecl López, peón 
cam inero, soltero, de 26 años de edad, n a tu ra l de San ta  M aría 
de A rzúa, domiciliado en San ta  María de Dodro, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado con las seguridades debidas ai 
objeto de su frir seis meses de a rresto  m ayor con las accesorias 
y correspondiente indem nización á que fué condenado en causa 
por lesiones á José Pérez González.

Dado en Padrón  á 30 de Setiem bre de 4884. = R a fa e l Be- 
thencourt.==*El actuario, A ntonio V ilart. J— 6984

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
D. José Mora Besó, Juez de instrucción del d is tr ito  de la Ca

ted ra l de la ciudad de P alm a de Mallorca.
Por la presente requ isito ria  se cita , llam a y em plaza á Do» 

F ro ilán  do San Gregorio, Comisionado de aprem ios por déb itos 
de contribuciones de esta ciudad, para  que en el térm ino de un 
mes, contado desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de la 
presente requisito ria , comparezca en este Juzgado á responda r 
de los cargos que le resu ltan  en Ja causa que con tra  el n rsm o  
se sigue sobre ftiíldelidad en la custod ia  do docum entos.

Y al propio tiem po encargo á las A utoridades, así civiles 
como m ilitares, que procedan á la busca y cap tu ra  de d :cho su 
je to , rem itiéndolo  á este Juzgado si fuere habido.

Palm a 3 de Octubre de 4884.=*Mosé Mora.—P or su m andado, 
Licenciado R am ón M. Bnlucro. J—7066

PAMPLONA
I). L csm cs de Blas, Juez de prim era instancia de esta  c iu 

dad de Pam plona y su partido .
P o r  la presente req u is ito ria  se llam a y busca á D. Angel 

Novile, n a tu ra l de Ñapóles y residente en Gracia (Barcelona;, 
cuyo ac tu a l dom icilio y paradero se ignora, para que en el te r
m ino de 40 días comparezca en este Juzgado á responder y de
fenderse en la  causa crim inal que en el mism o se le sigue por 
el delito de defraudación á la Hacienda; bajo  apercib im iento  
que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que baya inge-r 
con arreglo  á las disposiciones vigentes.

Dada en Pam plona á 6 de Octubre de ].884.==i-<esmes no 
Blas.-=P©r su mandado, Dionisio Itúrbide. J *06/
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PEGO

El Sr. D. Femando Ferrandis Server, Recente de este Juz
gado por ausencia legal del propietario, en providencia del día 
de hoy ha acordado se inserte la presente cédula de citación de 
D o ñ a  Josefa Pastor, viuda de D. Eduardo Andréu, y de Don 
Rafael de Gara y, en la G a c e t a  de M a d r i d  y  Boletín oficial de 
esta provincia para que dentro del término de 80 días compa
rezcan ante este Juzgado á declarar en el sumario que el mis
mo instruye sobre malversación de caudales públicos contra 
José Oatalá Just, Agente recaudador de contribuciones que fue 
de este partido, ó pongan en conocimiento de este Juzgado el 
punto de su residencia; apercibidos que de no cumplir les pa
rará el perjuicio que haya lucrar,

Pego i." de Octubre de 1881- Filias Nmliii, i  "000

PLASFINOiA
D. Macario Rodrigue 1 Ymilln , Jmv do primera, instancia 

de este partido.
Por el presente lingo saber que habiendo sido jubilado Don 

Francisco Al varen Elvira, Registrador de la propiedad que fue 
de cM" partido, se anuncia p o r  este quinto edicto la devolu
ción de la Inora que prestí"# para gara ni izar el referido cargo, 
á fin de que llegando t\ noticio de ios qm tengan que dirigir 
alguna arción contra el mismo hi bagan e i los términos que 
previene la ley bipoít caria y su n glamento.

Dado ei: P 1 usencia á 60 de Setiembre de 1884.^-Maca.rÍo Ro- 
drigTrz.---Por m aulado de S. S., el Secretario de gobierno, 
A te i *a sio Sánchez Ca st jilo. J- - 0948

POLA DE LENA
Ib Eladio Gómez Calderón, Ju e z  de instrucción de Pola de 

Lena y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Honorato Santos y 

Suárcz, cuyo paradero y vecindad se ignora , para que dentro 
del termino de 10 días, contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que me 
hallo instruyendo sobre hurto  de unas botas; bajo apercibi
miento que si no compareciere le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Pola de Lena 27 de Setiembre de 1884.—Eladio Gómez Oal- 
derón.^H ’or mandado de S. S., Víctor J. Miranda y (Aireaba.

J- 6998
RENDA.

ib Domingo Rolo de Angulo, Juez de instrucción de este 
partido, etc.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por término 
de 10 días, que empezarán á correr y contarse desde la inser
ción del presente en d  último periódico oficial que lo publique^ 
al Delegado de Hacienda de esta provincia de Málaga D.Enrique 
1 -ó pez Gal indo para que se presente en esto Juzgado á pro Mar 
declaración en la causa que se instruye contra el Ayuntamiento 
suspenso de la villa del Burgo sobre distracción de fondos; 
prevenido que de no verificarlo en dicho plazo se acordará cón
ica él lo que haya, lugar.

Dado en la ciudad dr Ronda á 27 de Setiembre de 4884.— 
Antonio Rolo.—Por su mandado, Manuel Morales del Valle.

J  6945
FE VILLA- SAN VIGENTE

I). Fermín Abejón y Galvo, Juez de primera instancia del 
d ’strito  de San Vicente do esta capital.

Por et presente y Armiño de 80 días se cita y llama á Don 
Ildefonso Vcncgas y González, marido que fue de Doña María 
Vicenta Díaz do la Vega, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro de dicho plazo acuda á hacer uso de su derecho en el 
juicio universal voluntario de testam entaría de su dicha di
funta esposa; apercibido que de no veriPicar lo le parará el per
juicio que 1 id i e lugar.

Dado oí ^ >, i á 16 de Octubre de 1884,—Fermín Añe
j ó ) E l  acu  o Fernando Ganzinoílo. X 587

NOTICIAS OFICIALES
D irecc ió n  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g ra fo s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz,

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l d e M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal do 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
do consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne ele vaca, de R60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de R60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de FoO á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 4*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2 á 2*20 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogran^o.
Pan, de 0*36 á 0*44 pesetas el kilogramo.
-Garbanzos, de 0*65 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de i ‘05 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*44 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*40 á 4*20 pesetas el litro, y de 40 á 44 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 0*20 á 7*50 el 

decalitro.
Beses degolladas. 

r ' Vacos, 223.—Carneros, 675.—Terneras, 428.—Ovejas, 408.— 
Total, 4.434. ~

Su peso en kilogram os.. t * 33.722.

i Del pa rte remitido por la Admilustración principal de consumos 
I y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi tal 

en el di a de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pías. Céntn. Puntos de recaudación. Pías. Cénte.

Toledo................  1.633*93 Correos.............. . .  76*45
Segovia................... 4.445*95 M a ta d e ro s . . . . . . .  44.976*93
N o r t e . . . . . . ..........  7.656*58 Mostenses..........   »
B ilbao..................... 4.068 65 Fábrica del gas.. .  »
Aragón....................  992*97 , Im perial................  230*57
Valencia. ........  3.946*75 j-------------■.
M ediodía    43.368*12
Ciudad R eal  3.734*49 T o t a l .  . . .  45.828*09

Madrid 20 de Octubre de 4884.

B olsa  d e M adrid.

C o tiza c ió n  oficial del día  20 de Octubre de 4884, com parada  con 
la  del d ía  a n te r io r .

CAMBIO A L CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ■ " =
Día 48. Día 2 0 .

Deuda perpetua al 4 por 4 00 iu te rio r  60*20 60*20-4 0-15
á plazo. 60‘40 60*05—60 0|0—60 10

fin cor.
no publicado. 60*25 »

pequeños. 60*70 60*50-80-45-23-15
60*70-60-25-40

Idem id. al 4 por 4 00 e x te r io r . .......................  » »
pequeños. » 60*60-50

Idem amortizable al 4 por 4 00   74*40 74*30
no publicado. » 74*50 d.

pequeños. 74*75 74‘75-60-50?90
Billetes hipotecarios de la isla de C u b a ... 88*45 ¿8*45-4Ó
Banco hipotecario.—Cédulas ai 6 por 100

an u al  » 4 0]‘50
Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 ....................... » 91*25
Acciones del Banco de España  .......   28i 0(0 282 0(0-281*50

no publicado. 284*50 282 0(0-284*50
282 0(0-282*25

C am bios o ñ c ia le s  so b re  p la za s  d e l R eino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lb ace te .... 4(2 » L ogroño  4(4 »
Alcoy  » 4(4 Lorca  par. »
A lican te   4(8 » L ugo    4(2 »
A lm e n a .... .  par. » Málaga  par. »
Avila  4(2 » Murcia  4(4 »
Badajoz  4(4 , » Orense  4(2 »
B arcelona... 4(4 *> O v ie d o .... ..  4(8 »
B éjar  4(2 » F a le n c ia ... .  4(4 »
B ilbao  4j8 » Palma Mall.V 3(8 »
Burgos  8(8 » Pam plona... 4(4 V>
C á c e re s   3(8 » P on tev ed ra . 5(8 »
C á d iz   par. » i Réus..................  par. »
C artagena... pa r d » Salam anca.. 4(4 »
C aste lló n ... 4(2 » S. Sebastián. 4(8 »
Ciudad Keal. 3(3 » Santander... 1(8 »
C ó rd o b a .... 4(4 » Sta.CruzTfe. par. »
C oruña  3(8 » Santiago  par. »
C uenca  4(2 » Segovia  4(3 »
F e rro l  4 (2 » Sevilla  4(4 »
G erona   4(4 » S o ria   3(4 »
Gijón  3(8 » T arrag o n a;. 4(4 »
G ra n a d a ... .  4 (4 » T e r u e l . . . . . .  4(4 »
Guadalajara. 4(2 » T o led o ..  3(8 »
H a r o . . .   4(4 » Tudela  4(2 »
H u e lv a .  par. » V a lencia .... 4(8 »
H uesca  4(4 » V alladolid .. 4(4 »
Jaén ..................  par. » V ig o ..   3(8 »
Jerez Front.* par. » V ito ria   3(8 »
L e ó n . . .   4(4 » Zam ora  4(2 »
L érida  4(4 » Z aragoza.... 4(8 »
L inares  4 (8 » |

B olsas ex tr a n je r a s .

P A R Í S  18 D E  O C T U B R E

Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 60*00.
í Idem id. id. in te r io r .. ....... á »

„ 3 . T I Idem amort. al 4 por 4 00   á »
l  andos españoles... / g p 0r 4 00 ,ex terio r  á »

i Deuda amort. al 2 por 400... á »
l Obligaciones de C uba .. . . . . .  á »

,, , , „ „ < 3 por 100................................... . .  á 78*4 0.
hondos franceses... \ 4 4^  p o r  400 ......................_  á 408*95.

Consolidados ingleses  ................................ .  á 4 04 3(16.

C am bios o fic ia les  so b re  p la z a s  e x tr a n je r a s .

Londres, á 90 días fecha, dins., 47*60.
París, á ocho días vista, fr., 4*96.

O b serva tor io  d e M adrid .

Observaciones meteorológicas del día SO de Octubre de 1884.

TE M P E R A T U R A  I 
A L T U R A  y humedad del aire. 

n n n . f, delbaróm  tro i DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida TERM OMETRO.

á 0o y en ................ y clase del v ien to . del cielo.
m ilím etros. seco humede

cido.

6 de la m . . 74 2*4 4 10‘9 9*8 N E .. . .  Brisa . .  Cubierto.
9 de la m... 713*22 4 4*2 4 2*2 ENE... íd em .. Idem.

4 2 del d ía ... 74 2*48 4 6*4 13*1 NE. . . .  Idem ., \uboso.
3 de la t . . .  714*34 18*3 43*7 E  Calma. ídem.
6 de la t . . .  71 1*34 4 4*9 4 0*9 NE Idem .. Idem.
9 de la n ...  711*51 4 4*4 4 0*4 NE B risa.. Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................  4 8*8
Idem mínima................................................   9*0

Diferencia.................................................................  9*8
Temperatura máxima al So!, á dos metros de la tierra. 27*8
Idem id., dentro de una esfera de cristal......................... 49*5

Diferencia.................................................................  21 ‘7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable................................................   27*4
| Idem mínima, id ..............................................    7*5
! D iferencia ........................   49*9

Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló
metros!- ..................................................    238

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..........................  2* 4
Altura id.t con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche..........................................................................  —f—4*5
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)................... 6*3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península  
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete
el día 80 de Octubre de 1884.

Altura Tempera- Direc- Fuerza
barométrica tura . , Estado Estado

LOCALIDADES 4 0o y al ni- en grades del
vel del mar ceniesi- T¡eu{0 viento. del cielo, de la mar

en milímetros males.

S. Sebastián. 769 6 4 4*5 N E  Calma. Despejado. Tranq.a
Bilbao  770 7 13*6 SE  Brisa ..  Casi desp.0 Idem,
Oviedo  769 3 410 N  Id em . .  Id e m   »
Coruña(7 h.). 769 2 13 2 ENE.. .  Calma. Despejado. TranqA
Santiago.. . .  767*5 4 4 6 N E . . .. Idem .. Casi desp.0 »
Orense  769 9 4 4*0 E S E .. .  Brisa ..  Despejado. »
Pontevedra . 767 0 15*2 N  Calma.. Idem  »
Vigo   768*3 4 7‘0 SE  B.a fte. Nuboso . . .  Tranq.*

Oporto..........
Lisboa(8h.).  767 4 42*3 N E  Id e m . .  Cubierto..
Cáceres... í . 773*1? 45*6 NE  Brisa . .  Nuboso . . .  »
Badajoz  765 2 4 7*5 E  Calma. I d e m . , . . .  »

S.Fern .(7h.). ico 4 48 6 SE  Brisa ..  I d e m    Agitada
Sevilla  7»5‘  ̂ 4o‘0 N E   Calma. Cubierto..  »
Málaga  769*2 20‘2 N o . . . .  » Nuboso.. .  P. oleaj
Granada  768*7 13*8 N E . . . .  Calma. Cubierto..  . »

Cartagena...  760*6? 4 9*0 N  íd em ..  Nuboso.. .  P. oleaj
A lican te . . . .  771*2 49 4 NE  B risa . .  I d e m  Rizada.
Murcia  770-0 47*6 SO  Id e m . .  I d e m .   »
Valencia  769*7 20 0 S E   Idem ..  I d e m   »
Pa lm a   ’66 3 49*3 N  » Casi desp.. TranqA
Barcelona... 770*6 47 2 S . Calma. Id em   »

Teruel..........
Zaragoza  » 40-2 N O . . . .  ídem ..  Despejado. »
Soria   769 9 8 0 ^E  I d e m . .  N uboso .. .  »
Burgos  773*6 60 E   íd em . .  Nebuloso.. »
León  769 6 7*6 E .   Id e m . .  Despejado. »
Valladolid ..  • 77 ¡ 3 41*0 N E   Brisa ..  Casi desp.0 »
Salamanca..  767 4 44*0 E .   Calma. Despejado. »
Segovia  767 6 43 0 N— .. B.* fte. Id e m   »

Madrid  779 4 4 4 2 ENE.. .  Brisa.. Cubierto.. 1»
Escorial. . . .  773 4 4 1 6 N E . .. . Calma. Idem   »
Ciudad Real. 770*4 4 12 NE  fd r m . .  Despejado. »
Albacete  772 1 16 0 ó . . . . . .  B risa ..  Nuboso.. .  »

París  77? 3 69  SSO . . .  Calma, fó em   »
Grris-Ncz  769 6 40 5 N . . . . . .  Brisa..  Cubierto..  »
St. Malhieu.. 772 3 41 0 NNE... Calma. Id em   »
I s l a d ‘Aix... í7o 7 10'4 E N E .. .  B.a fie. Id e m   »
Biarritz  770 0 42 5 O. Calma, Despejado. »
Clermont.. .  7714 9 0 N.  Idem ..  Cubierto..  »
Perpiñán.. . .  770*3 43*2 N O . . . .  Brisa ..  I d e m   >»
Sicie..............  772 3 44 0 » Calma. Brumoso..  »
N i z a . , . .   768 9 4 4*6 NNO... Id e m . .  Cubierto..  »

Roma............
Nápoles........
P a le rm o . . . .
Malta............

RETRASADOS 

Día 4 9.

)porto  767*0 16*1 E  Viento. Ais. nube?. Tranq.*
msboa  765‘S- 14 2 NNE... íd em ..  Cubierto..  G, oleaj
Granada  766*3 4 2*5 NE Caima. Despejado. »
Cartagena. . 759*0 H ‘5 N E . . . .  Id em . .  Nuboso.. .  Marej.*

F orm an  p a rte  de este  n ú m er o  lo s  p lie g o s  65  y  6 6  
d el tom o  II de la s  se n ten c ia s  d e la  Sala se g u n d a  d e l 
T r ib u n a l S up rem o.

SANTOS DEL DÍA

Santa Ursula, virgen y mártir; San Hila rión , Abad, 
y Santa Füina.

Cuarenta Horas en la iglesia de San José.

ESPECTACULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media,— Turno £.* 
par.—Ijx Pasionaria.— La campanilla de los apuros.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Función 3.a de abono.—Turno impar.—M arina.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Turno par, 
segundo de seis .—El milagro de la Virgen.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—F un
ción 18 de abono.—Turno 3.° par .—Los dulces de la boda.— \De 
Miraflores y á pruebal—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—V i-  
vitos y coleando.—En estado de sitio.— De Getafe al Paraíso 
ó la fam ilia  del tío Maroma.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno í . 9 par.— 
El muerto al hoyo.— Más vale maña eme fuerza .— El reverso 
de la medalla.— Voluntarios realistas.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho .—Los dos sor-  
dos.— Ya somos tres.

A las diez.—La gran comedia.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.— Los ba?idos de 
Villafrita—Toros en París.— Un Capiíán de lanceros.— Los 
batidos de Villafrita.


